
AÑO CCXVIII.=Núm. 228. Sábado 16 de Agosto de 1879. Tomo III.=Pág. 549

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido con motivo de una instancia 
del Ayuntamiento de Vega delirados, provincia de Sala
manca, solicitando rebaja en su cupo de consumos, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Mayo último, 
pasó á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Vega de Tirados, provincia d§.Sa
lamanca, solicitandcr rebaja en su encabezamiento de, con
sumas.

De los antecedentes resulta que la expresada Munici
palidad en Diciembre del año último acordó el desahucio, 
fundada en lo excesivo del cupo que satisface.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general 
en su informe de 19 de Mayo propuso se desestimara la 
pretensión.

Considerando que el Ayuntamiento recurrente no se 
funda en el descenso de la población, ni en ninguna otra 
circunstancia extraordinaria que con arreglo á lo que pre
viene la instrucción aconsejan la rebaja pretendida, exis-, 
tiendo por el contrario la favorable circunstancia de estar 
situados á cinco kilómetros del pueblo los, baños de Le- 
desma;

El Consejo entiende, de conformidad con el Direetpr ge
neral de Impuestos, que procede denegar la pretensión del 
Ayuntamiento recurrente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la rebaja solici
tada.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediento instruido'para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Ituero, provincia de Segovia, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha.5 del actual ha re
mitido V. E. á informe del Consejo el expediente instruido 
sobre aumento del cupo de consumos del pueblo de Ituero, 
provincia de Segovia.

Resulta de los antecedentes que el referido puebla tiene 
266 almas, y paga por aquel concepto 856 pesetas, á razón 
de 3‘22 pesetas por cada habitante, y la Administración 
económica pretende se aumente el cupo en 154 pesetas $5 
céntimos, ó sea un gravám,en individUjal de 3‘84; pero los' 
delegados del Ayuntamiento sólo manifiestan conformidad 
con un aumento de 101 pesetas 8 céntimos.

Informa la Dirección que, teniendo en cuenta las desfa
vorables ..circunstancias-. t del pueblo, y el deseo, que m ani

fiesta de cumplir la ley, se aumente el encabezamienta de 
consumos en la cantidad aceptada por el pueblo.

El Consejo está conforme coii la propuesta de la Di
rección.

Si bien es cierto que pudiera elevarse á 1.064 pesetas, 
que es la cantidad á que ascendería pagándo á razón de 
4 pesetas por habitante, no es oportuno elevarlo á esta 
suma sfh consideración á las desfavorables circunstancias 
en que se halla, pues carece de vias férreas, carreteras, 
mercados, ferias y cuanto pueda concurrir al tráfico; por 
todo lo cual el Consejo opina que por ahora sólo debe au
mentarse el cupo de consumos de este pueblo en la canti
dad de 101 pesetas 8 céntimos, en la forma propuesta por 
la Dirección.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe/se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órdén lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879.

ORO VIO.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo* Sr.: Pasado á informe, del Consejo de Estado 
en .pleno el- exppdientainstruido .sobre rebaja deL cupo de.

; cqpsumos correspondiente al pueblo de Calvarrasa de A r
riba, Salamanca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos que siguen:

«Excmo. Sr.: Con Real ord en de 25 de Junio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de.V. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido' 
por el Ayuntamiento de Calvarrasa de Arriba, provincia 
de Salamanca, solicitando rebaja en su encabezamiento, 
de consumos.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicitó la indicada rebaja, fundándose en lo exce
sivo del cupo que satisface.

Instruido el oportuno expediente, la Administración 
económica, el Negociado y la Dirección general propusie
ron se desestimara la baja pretendida.

Considerando que el Ay untamiento reclamante no funda. 
su pretensión en que haya disminuido el número de sus 
habitantes; y como por otra parte no concurren circunstan
cias extraordinarias que con arreglo á lo que la instrucción 
previene aconsejen legalmente la baja solicitada, sinoántes, 
bien, condiciones favorables en el pueblo, cuales son que 
sólo dista 11 kilómetros de la capital, que, tiene tres tien
das de vino, una de cerveza y bebidas gaseosas y dos me
sones, lo que implica un regular consumo;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que no procede otorgar al expresado Ayuntamiento rebaja 
alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el| prein
serto informe, se ha servido resolver de conformidad con e| 
mismo.

' De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación, del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 

interpuesto por D. Gerardo de Val, apoderado del Marqués

de Ayerbe, contra una providencia del Gobernador de Za
ragoza, dictada con motivo de una reclamación de ciertas 
pensiones censuales al Ayuntamiento de Sos.

Con fecha 15 de Mayo de 1877 recurrió aquel intere
sado á la Diputación provincial manifestando que obligado 
el Ayuntamiento al pago de aquellas en virtud de expe
diente instruido en 1853 en el Gobierno de la provincia, 
fué preciso repetir la reclamación en 1865 por no haber 
llegado á verificar el pago, resolviéndose en Real orden 
de 18 de Junio de 1868 que el interesado recurriese en pri
mer término al Ayuntamiento, y que las pensiones debian 
reputarse al respecto de 3 por 100 del capital; presentada 
en su consecuencia á la Municipalidad la liquidación de 
las cantidades no satisfechas para que manifestara si es
taba conforme, ó en otro caso hiciera las observaciones 
correspondientes, no obtuvo contestación, así como tam- 
poco á otras dos sucesivamente presentadas, por lo cual 
solicitó que la Diputación le pasase esta instancia, para que 
expusiera lo que creyera conveniente á su derecho.

Hecho así, el Alcalde se limitó á manifestar que en el 
presupuesto municipal de la villa se habia consignado ha
cía algún tiempo una pensión corriente y otra atrasada, 
pero que no la habia satisfecho el Ayuntamiento por estar 
adeudándosele más de 6.000 duros por razón de los intere
ses de sus bienes vendidos. La Diputación provincial, fun

d ad a  en que en el precedente informe se habia, hecho caso 
omiso de la liquidación presentada por el apoderado del 
Marqués de Ayerbe, previno al Ayuntamiento en 25 de No
viembre de 1873 manifestase si estaba ó no conforme con 
aquella; y como no cumpliese lo ordenado, hubo necesidad 
de dirigirle varios recuerdos, hasta que habiendo sido m ul
tado, contestó no podia emitir informe alguno por no haber 
recibido la liquidación, á causa de hallarse interceptadas 
por los carlistas las comunicaciones con la capital en la 
época en que le fué pedida.

Remitida de nuevo al Ayuntamiento la liquidación, 
en 11 de Julio de 1876, resolvió que no podia acceder á la 
pretensión del apoderado del Marqués, puesto que hallán
dose este censo sin cobrar desde 1806, y trascurridos, por 
¡consiguiente, más de treinta años, había prescrito el dere
cho al capital y pensiones, según jurisprudencia del Tri
bunal Supremo.

En vista de todo, el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, resolvió que el representante del Mar
qués dirigiese sus reclamaciones á la Autoridad correspon
diente, fundándose para ello en que no habiendo cantidad 
líquida no podia ordenarse el pago, y en que debiendo pre
ceder una liquidación entre las dos partes, y no siendo do 
la incumbencia de la Administración entender en este 
asunto hasta que por la Autoridad competente no se dilu
cide, no podia entrar en el fondo del mismo.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alzada 
el apoderado del Marqués de Ayerbe, alegando que para 
dictarla, no se habían tenido presente todos los anteceden
tes, puesto qóe en ninguno de los resultandos se hacía mé
rito del oficio deí Alcalde reconociendo el censo y m ani
festando que estaba dispuesto á pagar cuando la Dirección 
de la 1 rida le abonase los intereses de las inscripciones 
expedíu ■; en equivalencia de sus bienes de Propios, ni 
tampoco de la Comisión provincial, fecha 25 de Noviembre 
de 1873, en que consignaba haber recibido el Ayuntamiento 
la liquidación, y reconocido el número de pensiones que en 
ella se incluían; ni por último, de la Real orden de 18 de 
Julio de 1868, que determinó fuese el 3 por 100 del capital 
el importe anual de cada pensión; deduciendo de todo ello 
el recurrente que conocido el tanto por ciento de la renta y 
.el número de años, existe cantidad líquida y reconocida, 
por lo cual pide que se deje sin efect o lo resuelto por el Go
bernador.

La Sección no halla mérito para acceder á lo que el in-
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teresado pretende, pues desde el momento en que el Ayun
tamiento alega la prescripción, suscita una cuestión de 
derecho civil que sólo por los Tribunales puede ser resuel
ta. Obsérvase en la liquidación que las pensiones atrasa
das datan de 1806, habiéndose entregado hasta 1825 algu
nas cantidades á cuenta, sin que desde entonces se haya 
hecho pago alguno. Tal circunstancia pudiera dar lugar á 
que, independientemente del reconocimiento ó negativa del 
capital del censo, hubiera prescrito la acción para recla
mar la pensión de algunos años, y en tal caso, afectando 
este hecho al número de anualidades, no podia ménos de 
alterar también el resultado de la liquidación, infiriéndose 
de aquí que esta no puede tenerse por definitiva, mucho 
ménos cuando el censatario no ha llegado á prestar su 
conformidad á la liquidación, pues precisamente por haber 
hecho de ella caso omiso el Ayuntamiento, acordó la Co
misión provincial en 25 de Noviembre de 1873 que se le 
remitiese otra.

Por lo demás, conviene recordar que el art. 172 de la 
ley Municipal establece que los que so crean lastimados en 
sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamien
tos pueden reclamar de ellos ante el Juez ó Tribunal com
petente; y como en el caso "actual el recurso promovido 
es con motivo de un acuerdo del Ayuntamiento confirma
do por el Gobernador que el interesado impugna por con
siderar que lastima sus derechos civiles, es visto que nada 
compete al Gobierno decidir acerca del mismo.

Es de parecer, por lo tanto, la Sección que procede des
estimar el recurso, reservando al ¿interesado su derecho 
para que lo ejercite donde corresponda.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, [se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Vista la consulta que por conducto de V. S. dirigió á 
este Ministerio la Comisión permanente de esa provincia 
en 25 de Junio último respecto á la aplicación de la Real 
orden de 29 de Mayo anterior, que resolvió no haber lugar 
á devolver el precio de la redención del servicio militar á 
los mozos de los reemplazos de 1877 y 1878 que fueron da
dos de baja en el servicio activo por haber ingresado otros 
de número anterior á consecuencia de la revisión de ex
cepciones prevenida en los artículos 114 y transitorio de 
la vigente ley de Reemplazos:

Yistos los artículos l.°, 5.*, 6.®, 16, 18, 110, 189 y 191 
de la ley de 28 de Agosto de 1878:

Yistas las Reales órdenes de 21 de Marzo y 14 de Junio 
del presente año:

Considerando que según los citados artículos el servi
cio militar es obligatorio para todos los españoles desde la 
edad determinada por la ley, teniendo el sorteo por único 
objeto designar los que han de ingresar desde luego en los 
cuerpos del Ejército activo y los que sin dejar de formar 
parte de él deben obtener licencia ilimitada como reclutas 
disponibles, en vez de quedar enteramente libres, como su
cedía con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1856, cuyo ar
tículo l .# sólo imponía la obligación del servicio á los mo
zos designados por la suerte de entre los alistados anual
mente:

Considerando que unos y otros deben actualmente ser 
declarados soldados y entregados en cajsf, constituyendo el 
cupo total de su pueblo respectivo, y disfrutando el benefi
cio de la sustitución y redención en los términos preveni
dos por el capítulo 17 de la ley de 28 de Agosto de 1878, 
que respecto de este punto no establece entre ellos distin
ción alguna:

Considerando que por esta razón se declaró en Real or
den de 21 de Marzo último que la desaparición de un re
cluta disponible estaba bien calificada de deserción, y que 
no procedía llamar á otro mozo de número posterior para 
ocupar su puesto en los cuerpos del Ejército; así como en 
Real orden de 14 de Junio se resolvió que en el caso de no 
presentarse á ingresar en caja personalmente debia im po
nérsele la misma pena que á los prófugos á quienes cor
responda ser destinados al servicio activo:

Considerando que la revisión prevenida en el art. 114 
de la ley vigente tiene por principal objeto asegurar el 
cumplimiento del art. 1. de la misma, evitando que eludan 
perpetuamente la obligación del servicio militar aquellos 
á quienes sólo por un breve espacio de tiempo asista razón 
legal para eximirse, lo cual redunda á la vez en beneficio 
de los que se vieron precisados á ingresar en las filas para 
reemplazar á los exceptuados, y que de esta manera obten
drán licencia ilimitada como reclutas disponibles, aunque 
sin dejar de cubrir plaza por el cupo de su pueblo, que no 
consta únicamente de los soldados destinados inmediata
mente al servicio activo:

Considerando que debiendo conceptuarse la plaza del 
mozo redimido cubierta poriel mismo, según expresa la Co
misión permanente de esa provincia, necesariamente ha de 
aplicarse la redención á la suerte que le haya correspondi
do, ora sea en servicio activo, ora en clase de recluta dis
ponible ó en la reserva, puesto que á todas comprende di
cha redención, surtiendo los efectos de una licencia absoluta 
el certificado que se expide para acreditarla: *

Considerando que la expresada Comisión provincial in
curre notoriamente en error al afirmar que declarado sol
dado un mozo llamado al servicio activo en lugar del redi
mido, resulta que el pueblo respectivo entrega para la pri
mera clase del Ejército en un reemplazo más soldados de 
los que le correspondieron por el repartimiento del cupo, 
toda vez que al hacer esta afirmación cuenta entre los de 
dicha primera clase á los que habiendo pasado á la segunda 
por ingreso de un mozo de número anterior, deben tenerse 
como reclutas disponibles redimidos con arreglo á la ley;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver que no 
procede dar de baja á ningún soldado cuando haya redi
mido su suerte el que resulta excedente del cupo de hom
bres que á un pueblo correspondió poner sobre las armas, 
y sí sólo asignar á dicho mozo excedente la clase y lugar 
que le toque entre los sorteados, aplicando su redención al 
servicio que deba prestar según la ley.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.® 
de Agosto de 1879.

s il v e l A.
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Vista la Real orden dirigida á este Ministerio por el 
de la Guerra con fecha 30 de Abril último trasladando una 
consulta del Capitán general de Extremadura, relativa al 
tiempo que deben permanecer en la reserva los mozos que 
habiendo sido exceptuados del servicio militar en los re
emplazos de 1877 y 1878, han ingresado en el Ejército á 
consecuencia de la revisión de excepciones prevenida .por 
los artículos 114 y transitorio de la ley de 28 de Agosto de 
1878; S. M.elREY(Q.D. G.) ha tenido á bien resolver que, en 
armonía con lo dispuesto por los artículos 95 de la vigente 
ley de Reemplazos y 52 del reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878, se cuente á los expresados mozos el tiempo seña
lado en el art. 2.° de la misma ley, desde el dia en que fue
ron entregados en caja los soldados de su propio cupo en 
el primer reemplazo en que fueron llamados, computándo
seles como servido en la reserva el plazo trascurrido desde 
dicho dia hasta el de su ingreso efectivo en caja, y refor
mándose en este sentido sus respectivas filiaciones.

' De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador déla provincia de.....

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el dictamen siguiente:

cExcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Andorra 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Teruel, 
mandando suspender cierto procedimiento de apremio in
coado contra D. Francisco y D. Matías Sauras, Alcaldes 
que fueron de aquella villa en los años de 1868 y 1869. '

Con fecha 9 de Marzo de 1870 acordó la Corporación 
municipal, á propuesta del Alcalde, solicitar del Goberna
dor de la provincia el nombramiento de un Comisionado 
que formase las cuentas del indicado período, medianté no 
haber comparecido D. Francisco Sauras ante la Corpora
ción, á pesar de haber sido requerido con tal objeto. Sin 
que conste si llegó ó no á pedirse el nombramiento del Co
misionado, aparece que en 22 y en 23 de Febrero de 1872 
la Junta municipal censuró las cuentas; que el Ayunta
miento con fecha 25 del mismo mes acordó que D. Fran
cisco y D. Matías Sauras ingresaran en la Depositaría mu
nicipal las cantidades de que resultaban responsables; y 
por último, que se entablaron procedimientos ejecutivos, 
en virtud de otro acuerdo fecha 6 de Mayo siguiente, con
tra dichos interesados.

Reclamaron estos para ante la Comisión provincial, y 
mandados suspender dichos procedimientos por resolución 
de la misma fecha 16 de Abril de 1873, fundada en tener 
los Sauras aprobadas sus cuentas y no resultar contra ellos 
alcance alguno, se alzó de este acuerdo el Ayuntamiento 
para ante el Gobierno.

No explicándosela Sección cómo diciéndose aprobadas 
las cuentas, habían sido objeto de posterior exámen por 

 ̂ el Ayuntamiento, reclamó diferentes datos, resultando de 
certificado expedido por la Comisión provincial que las 
cuentas de 1866-67 fueron censuradas por el Ayuntamiento 
en 1.° de Marzo de 1866, y las de 1867 á 1869 en 1.° do 
Octubre de este último año , y que recibidas todas en el

k

Gobierno de Ja provincia en 20 de Abril de 1870, fueron 
aprobadas por la Comisión provincial en 27 de Enero 
de 1872.

Consta igualmente por otros documentos, unidos' tam
bién al expediente á propuesta de esta Sección, que en 
ciertas diligencias instruidas en el Juzgado de Mijar en 
virtud de denuncia hecha en 22 de Julio de 1872 por el 
Alcalde D. Mariano Ahora por ocultación de caudales en 
las cuentas de 1865 á 69 procedentes de venta de enseres 
y corta y venta de pinos , su dictó por la Audiencia auto 
de libre sobreseimiento, mediante que, aprobadas las cuen
tas por la Comisión provincial, solventados los reparos y  
constando por manifestación del Jefe de la Sección de Fo
mento que Sauras obtuvo la autorización para la corta de 
pinos de que se decía carecer por el denunciante, no exis
tia hecho alguno punible.

En vista de tales antecedentes, la Sección no halla mo
tivo para dejar sin efecto, como se pretende, el acuerdo de 
la Comisión provincial. Si las cuentas de la referida época 
fueron en su dia censuradas por el Ayuntamiento y apro
badas por la Comisión provincial en 27 de Enero de 1872, 
es evidente que no sólo faltaba toda razón para que la 
Junta municipal volviera á examinarlas en Febrero del 
mismo año, sino que hasta era opuesto á sus facultades 
sujetar á revisión actos ya juzgados por sus superiores je
rárquicos. Además, la extralimitacion en este punto es 
tanto más manifiesta, cuanto que en ningún caso hubiera 
debido proceder por sí á la exacción de los descubiertos 
que creyera resultaban por consecuencia del exámen que 
hiciera de las cuentas; pues no correspondiendo ,1a aproba
ción definitiva de estas al Ayuntamiento, sino á la Dipu
tación , con arreglo á las leyes de 1845 y 1868, que eran 
las que podían aplicarse, por no haber empezado á regirlas 
de 1870 hasta Febrero de 1872, no cabia exigir ninguna 
clase de reintegros sino por la Corporación llamada por la 
ley á dar su fallo definitivo y declarar en él la responsabi
lidad correspondiente. Llama, por último, la atención que 
en el recurso de alzada se asienta de un modo expreso que 
las cuentas se hallaban aprobadas; y siendo esto a s í, no se 
comprende en qué facultades haya podido fundarse el 
Ayuntamiento para abrir nuevo juicio , pues aun cuando 
el primer exámen hubiera sido vicioso ó implicase res
ponsabilidad, como en el recurso se dice, las atribuciones 
de la Corporación municipal no le autorizaban para corre
gir el fallo, pudiendo á lo más, después de reunir los datos 
y comprobantes necesarios, solicitar la.revision en la forma 
procedente.

Si á estas consideraciones se agrega la de haberse so
breseído libremente la causa instruida contra los citados 
Sauras con motivo de la denuncia entablada por ocultación 
de fondos y corta y venta de pinos, así como también la de 
no citarse en el recurso ninguna ley ni disposición infrin
gida en cuanto á los trámites y procedimientos seguidos 
en el exámen de las cuentas de que se trata, habrá de con
cluirse de todo ello que nofiiay motivo fundado para dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial.

Opina, por tanto, la Sección que procede desestimar el 
recurso.»

Y habiéndose conformando S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. #A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en únióa instancia pende ante el Consejo de Estado entre D. José y D. Yíctor Diaz Faes, Don Amadeo Alvarez Santullano y otros, y en su nombré, como demandante, el Licenciado D. Manuel Pedregal y Cañedo, y la Administración general, demandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto de 1877, relativa al dominio útil y redención del directo de los bienes llamados de la Vita, procedentes del 
Cabildo catedral de León.

Yisto:Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta.Que en 30 de Enero de 1874, D.' José, D. Víctor y Dona Teresa Diaz Faes, y demás consortes, vecinos de \as parroquias de Moreda, Bóo y Piñeres en el concejo da Aller, acudieron á la Administración económica d<3 la provincia de Oviedo, exponiendo que la Junta superior de Ventas, en sesión de 21 de Junio de 1844, concedió á sus causantes el dominio útil de las fincas conocidas con el nombre de bienes de la Vita, procedentes del Cabildo catedral de León, que se hallaban cultivando* otorgándose á favor de los ex*
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ponentes en los años de 186 i y 1862 las escrituras en que 
así constaba, fas cuales acompañaron á su instancia, y so
licitando que se les concediera la reducción al contado de 
la renta que en tal concepto satisfacían:

Que rem itida la anterior instancia y documentos á la 
Dirección general, este Centro, en. 11 de Agosto de 1874?, 
teniendo en cuenta que ios acuerdos dictados por la Jun ta  
sunerior de Ventas, en la época en que se concedió el dom i
nio ú til de los bienes de ia Vita, por v irtud  de lo prevenido 
en la ley do 31 de M lyo de 1837, no podian aceptarse corno 
-válidas para ei efecto de que se tuv iera  por concedido el 
citado dominio, si bien servían para estim ar la pretensión 
deducida en tiempo liábil; y que para redim ir el censo 
que grava dichos bienes, era necesario conceder’el dominio 
fitií'pvév ia  la instrucción del oportuno expediente, acordó 
conceder á. los reclamantes el plazo de 60 dias para que 
justificaran su derecho, ai tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1860 y circular de 18 de 
Abril 'de 1869:

Que notificado este acuerdo á los reclamantes, presen- 
ia ron  los documentos siguientes: primero, diez y seis rela
ciones juradas de las in c a s  rústicas procedentes del Cabildo 
ca ted ra l de León que ellos y sus antepasados habían llevado 
*enarrendam iento desde el año 1800 hasta i 855, en v irtud  
‘d e ;escrituras otorgadas por D. Ventura Bernaldo de Q ui- 
irós á favor de sus ascendientes: segundo, certificación ex
pedida e n -30 de Junio de 1875 por el Secretario del Juz
gado  de primera instancia de Laviana, en ia que se inserta 
la información de testigos practicada ante dicho Juzgado, 
*con audiencia del Promotor fiscal, en la que los tres c ita 
dos, mayores de edad, declararon que los reclamantes y 
.-sus antecesores habían estado constantemente desde antes 
-del año 1800 hasta 1856 en posesión de las fincas enum e
rad as  por cada uno de ellos en sus respectivas relaciones, 
;y ia declaración que los interesados prestaron, bajo ju ra 
mento, ante el mismo Juzgado, de no haber celebrado con
venio, contraído compromiso ni otorgado documento algu
no, con el fia de ceder, en todo ó en parte, su derecho á 
otras personas: tercero, diez y seis testimonios de otras ta n 
tas escrituras otorgadas en 1797 ante el Escribano José 
Diaz Gran das, por D Ventura Bernaldo de Quirós, arrenda
tario  .g-mera! de los bienes, foros y rentas de ia Iglesia Ca- 
tedrafdc León, por las cuales daba en arriendo á los ascen
dientes de ios interesados en este expediente, en los precios 
que en las mismas escrituras aparecen, que en ninguna de 
■ellas excede de 1.400 rs. las fincas que constan en sus 
respectivas relaciones, cuyos testimonios, librados de m an
dato judicial, fueron cotejados coa sus originales, con cita
ción del Prom otor fiscal: cuarto , diligencias practicadas 
ante el Juez municipal de Ailer, de las cuales aparece, que 
examinados los libros inventarios de las rentas del Cabildo 
Catedral do León correspondientes al año de 1855 y s i
guientes, que se conservan en la Administración subalterna 
de Propiedades de aquella población, existen en ellos diez 
y  sc¡s arriendos representados por los demandantes, los 
cuales pagaban la renta concertada, que no excedia de 1.100 
reales; quinto, diez y seis árboles genealógicos de las fami
lias de los primeros llevadores de los bienes de que se trata; 
y  sexto, noventa y seis partidas de nacimiento, matrimonio 
y  defunción, encaminadas á justificar el entronque de aque
llos con los actuales demandantes:

Que ia Sección de Propiedades y Derechos del Estado* 
^estimó que los reclamantes tenian.derecho á que se les con
cediera el dominio útil que solicitaban, y procedió, en su 
consecuencia, á capitalizar la renta que por cada una de 
las llevanzas se pagaba en 1855, cuya capitalización as
ciende en conjunto á la cantidad de 10.776 pesetas 25 cén
timos:

Que elevado el expediente á la Dirección general, mandó 
esta que se am pliara con los documentos que expresó en su 
orden de 27 de Diciembre de 1875, en cumplimiento de la 
cual se unieron al mismo: primero, certificación expedida 
en 8 de Marzo de 1876 por el Jefe de la Intervención de la 
Administración económica de la provincia de León, ha
ciendo constar que, reconocidos los libros y demás papeles 
que existen en aquellas oficinas referentes al Cabildo cate
dral, no aparecía documento alguno relativo á la heredad 
titulada la V ita, sita en las parroquias de Moreda Bóo y 
Piñeres en el. Concejo de Ailer: segundo, otra certificación 
expedida por el Canónigo Contador general interino del 
Cabildo catedral de Leen en 15 de Marzo de 1876, en la 
que consta, con relación á los cuadernos de posturas exis
tentes en aquella Corporación, que D. Ventura Bernaldo de 
Quirós arrendó por término de nueve años en 23 de Marzo 
de 1797, el préstamo denominado entonces de Ojo y Talle
ces, que o-omprendia además do los diezmos ios bienes y 
foros que el Cabildo poseía en los Concejos de Lena y Ailer; 
4jue en 27 de Marzo de 1805 renovó este arriendo ei mismo 

Ventura por otros nueve años; por igusi término en 19 
.fie Moyo de í 815, y por el mismo tiempo en 23 de Agosto 
.fie 4823; que en 15 de Mayo de 1837^separado ya el de Ojo, 
p r e n d ó  el de Moreda, comprensivo de este pueblo el de 
Pifiares, Bóo y Nenebra, D. Manuel Diaz Faes y su mujer 
Doña Antonia Alonso, y últim am ente D. Pedro Trapiello, 
vecino de Tinco en ei año 1850, figurando en el propio do
cum ento una relación de Jas cantidades percibidas por el 
Cabildo en pago do estos arrendam ientos en cada uno de 
los anos desde 1799 á 185Í; tercero, testimonios expedidos 
con citación do Oficial Letrado de ia Adm inistración eco
nóm ica de ¡8. provincia, en 31 de Octubre de 1876, por el 
Archivero de Protocolos del partido judicial ie  León, de 
dos escrituras, la prim era otorgada en 23 de Marzo de 1797, 
por ia que I). Ventura Bernaldo de Quirós tomó en a rren 
damiento d̂el Cabildo catedral de aquella ciudad la renta 
fie Ojo y Talleres, compuesta de varios bienes y foros, prés
tamos y otros emolumentos por tiempo fie nueve años y 
p r e c i e  14.600 rs. en cada uno de ellos; y i'a segunda 
en BLie Marzo de 1805, por la cual el mencionado D. Ven
tura arrendó los referidos bienes por otros nueve años, por 
Bl preeio^ de 14.600 rs. en cada uno de ellos: cuarto , otro 
testimonio librado en 6 de Octubre de 1876 por D, Gregoro 
González Reguera, Notario de la villa y distrito de' Cangas 
de Janeo, con citación del Prom otor fiscal, de la escritu ra

otorgada en 21 de Diciembre de 1850 por D.Peñpo Trapie- 
11o y su mujer Doña Catalina García, obligándose de m an
común «á llevar en arrendamiento á favor úe¡ Cabildo de 
la Sarita Iglesia catedral de León el préstamo de Tites y 
foros de Moreda, Concejo de Ailer», bajo las condiciones, 
entre otras, de que ei arriendo daria principio ei 1.° de Di
ciembre siguiente y finalizaría el 30 de Diciembre de 1854, 
debiendo satisfacer en cada un año ia cantidad de 6.900 rs. 
en que se verificó el remate; de que «todos los subarriendos 
que se hiciesen de los bienes comprendidos en ei préstamo, 
habían, de ser por ante Escribano público, coa expresión 
y claridad de fincas, su cabida y linderos, entregando el 
arrendatario  en esta Contaduría copia autorizada en forma 
de cada uno de ellos en ei prim er año que se verificase»; y 
de que «no podrán subarrendarse por el arrendatario prin
cipal, en quien quedare rem atada esta renta, aquellas fin
cas que, con anterioridad á este arriendo, lo están con es
critu ra  pública vitaliciam ente ó á manera de foro:»

Que elevado de nuevo el expediente á  la Dirección ge
neral, resolvió esta, por acuerdo fie 3 de Marzo de 1877, de 
conformidad con lo propuesto poi’ el Negociado respectivo: 
primero, denegar ei dominio útil y redención del directo 
solicitados por José Víctor y Teresa Diaz Faes y consortes: 
segundo, que se invalidaran las escrituras otorgadas por la 
Administración de Propiedades de la provincia de Oviedo 
en 13 fie Enero de 1861 y 13 de Julio de 1863; y tercero, 
que se procediera inmediatamente á la venta de las fincas 
de que se trata, fundándose para ello, en que las menciona
das escrituras carecen de valor legal, porque se partió del 
supuesto equivocado de que se habia concedido ei dominio 
ú til, cuando del mismo acuerdo de la Junta  superior de 
Ventas copiado en ambas escrituras, resulta probado lo 
contrario; en que se halla plenamente acreditado que el 
arrendatario de estas fincas en los últimos años del siglo 
pasado y primeros del ac tual, fuéD. Ventura Bernaldo de 
Quirós, pagando la renta anual de 14.600 rs., sin que ia 
Corporación propietaria autorizara á este para que hiciera 
contratos parciales de subarriendo; y en que ios reclam an- | 
tes apoyan su derecho en las escrituras parciales otorgadas 
á su favor por el citado Quirós, en cuyos contratos no in 
tervino el Cabildo de León, ni por consiguiente hicieron 
aquéllos pago alguno á este, porque no eran arrendatarios 
suyos:

Que notificado el anterior acuerdo á ios interesados, D on' 
José Posada y H uerta en nombre de los mismos, se alzó de 
él para ante ei Ministerio de Hacienda, acompañando á su 
instancia, en 30 de Marzo de 1877, las diligencias practi
cadas ante el Juez de prim era instancia de Pula de Lena,

' de las que resulta, que á petición de D. Lisardo Bernaldo 
(uno de los interesados en el expediente), y con citación 
del Prom otor fiscal, se compulsó y copió literalmente una 
escritura otorgada en 19 de Mayo de 1815, por la cual Don 
Juan Alvarez, Canónigo de la Iglesia Catedral de León, 
comisionado por ios demás que componían el Cabildo de 
la misma, dio en arrendamiento por tiempo de nueve años 
y precio en cada uno de ellos de 18.700 rs., á D. Ventura 
Bernaldo de Quirós, los bienes de la Vita  y renta de Ojo y 
Talleres, bajo la condición, entre otras,fie  «que todos los 
subarriendos que fuere necesario hacer de los bienes com 
prendidos en esta renta, hayan fie ser por ante Escribano 
público y con expresión y claridad de fincas, cabida y lin 
deros; y ha de entregar copia á la Contaduría de dichas 
escrituras el prim er año»;

Y que pasado el expediente á informe de la Asesoría 
general, se resolvió por Real orden de 3 de Agosto de 1877, 
de conformidad con el dictámen emitido por aquella y lo 
propuesto por la Dirección general, desestimar el recurso 
interpuesto á nombre de D. José Diaz y consortes, y con
firmar en todas sus partes el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en 18 de Diciembre de 1877 el Licenciado D. Ma
nuel Pedregal, en representación de D. José y D. Víctor Diaz 
Faes y consortes, dedujo ante el Consejo de Estado ia opor
tuna demanda, que amplió una vez declarada procedente 
para la misma la via contenciosa, solicitando que se dejase 
sin efecto la Real orden de 3 de Agosto anterior, y que se 
m andara adm itir á sus poderdantes la rendición de la 
renta que satisfacían por ios bienes llamados de la Vita, 
como llevadores comprendidos en el art. 2.° de la ley de 27 
de Febrero de .1856:

Y que emplazado mi Fiscal contestó á ia demanda en 
escrito de 26 de Noviembre de 1878, pidiendo que se absol
viera de ella á la A d m in is tr a c ió n , su representada, confir
mando ia resolución m inisterial impugnada:

Visto el art. l.° de la ley de 31 de Mayo de 1837, por el 
que se declaran en estado de redención «todas las cargas ó 
rentas exigidas con título de foro, de enfitéusis ó fie a rren 
damiento, cuya fecha sea anterior al año de 1800, que se 
pagaban por posesiones, caseríos, tierras, cotos ó lugares per
tenecientes á las Comunidades y monasterios extinguidos 
de ambos sexos»:

Visto el art. 231 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que dice: «Igualmente se adm itirán las redenciones de los 
arrendam ientos que se paguen á las Corporaciones, cuyos 
bienes se declaran en venta, no excediendo de 1.100 rs., en
tendiéndose como tales, aquellos que desde ía época indica
da hayan estado en manos de una misma familia, aunque 
hubieren sufrido alguna alteración en la renta en épocas 
posteriores, con tai que se hayan renovado:»

Visto el art. 2.° de la ley sobre redención de censos 
•de 27 de Febrero de 1856, con arreglo al cual, se reputan 
como censos, para los efectos de la misma ley, «los arren 
damientos anteriores ai año 1800, que no excediendo 
de 1.100 rs. anuales en su orígenó ei año último, hayan es
tado desde la citada época en poder de una misma familia, 
aunque hubiesen sufrido alguna alteración en épocas poste
riores. Lo mismo se entenderá, si ia renta excede de 1.100 
reales, con tal que ia finca esté dividida entre dos ó más 
partícipes, si cada uno de ellos no paga actualm ente más de 
la referida su m a .»

Visto el art. 2.° de la íey  de 2 de Setiembre de 1873, que 
dice: Hdjmalojente se adm itirán en el plazo de dichos seis

meses y con sujeción á las mismas reglas, las redenciones 
de los arrendamientos que se pagaban á las Corporaciones, 
cuyos bienes declarados en venta no se hayan enajenado 
todavía, siempre que la merced anual no exceda de 275 
pesetas, y entendiéndose corno tales aquellos que desde 
época anterior á 1.° de Enero de 1820 hayan estado en m a
nos de una misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna 
alteración en su renta con fecha posterior, con tal que los 
mencionados arrendamientos se hayan renovado:»

Considerando que ios demandantes han justificado en 
el-expediente gubernativo que los bienes de' que se tra ta  
han estado en poder de sus respectivas familias desde ántes 
de 1820 hasta 1855, y que por sus llevanzas no ha satisfe
cho ninguno de ellos más de 4.400 rs. anuales en concepto 
de renta ó prestación.

Considerando que de las escrituras y demás documen
tos por los mismos presentados, aparece claramente que si 
bien D. V entura Bernaldo de Quirós fué el único arrenda
tario de los bienes de.que se trata, sólo tuvo el carácter de 
presiamero ó Adm inistrador de aquellas fincas, siendo los 
demandantes, aunque con el carácter de subarrendatarios, 
los únicos llevadores y cultivadores de las mismas, y los 
que en realidad satisfacían el precio del. arriendo:

Y considerando que por lo mismo están comprendidos 
en las leyes citadas, que al conceder á los arrendamientos 
antiguos el carácter de censos para el efecto de su reden
ción, han tenido por único objeto prem iar la laboriosidad 
y constancia de los labradores que las han cultivado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso fiel Consejo, fie Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de 
Torres Vallderrama, D. Estébaa Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bcemon, D. Francisco de la Rocha, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio de Mena y Zorrilla, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo y D. Estéban Garrido,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden dé 3 de Agosto 
de 1877, y en declarar que los demandantes tienen derecho 
al dominio ú til y á la redención del directo de las fincas 
de que se trata.

Dado en Palacio á trein ta de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.= ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO,

E scu ela  g e n e r a l da A g r ic u ltu r a .

L a  F l o r i d a .

Secretaría.
Debiendo dar principio á los exámenes de ingreso en esta 

Escuela el próximo mes de Setiembre en las secciones de In 
genieros, Peritos y Capataces, se servirán los señores aspiran
tes dirigir sus solicitudes al Sxcmo. Sr. Director de este esta
blecimiento hasta el 4.° del mismo, en que term ina el plazo de 
presentación, indicando en ellas las asignaturas de que deseen 
ser examinados.

La Florida (Madrid) 13 de Agosto de 4S79.=E1 Director, 
Pablo González de la Peña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e  la  Caía g e n e r a l d e  D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1876.

Factura núm. 553 de señalamiento.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1878.

Facturas números 500 y 50i de señalam iento.
Todas estas fac tu ras son las ú ltim as  p resen tad as  á señ a

lam iento hasta  el dia de ia fecha,
Madrid 14 de Agosto de Í879.=EI Director general, Javier 

CavesUny.

Esta Dirección gener al ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

PRIMER SEMESTRE DE 1879,
Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núm e

ros 90í á 960 de señalamiento.
Madrid 14 de Agosto de 1879.=EI Director general, Javier 

C&vestary.



552       16 Agosto de 1879 Gaceta de Madrid.= Núm.228

MINISTERIO DE HACIENDA.— DIR EC C IO N  G EN ER A L D E A D U A N A S

 NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

; e S : - : r  -  / ..s c'Uitidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio del añú 
>1*i i 8 "9 , '* . carado con igual mes del de 1878, y  el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

ES LOS CISCO PRIMEROS MESES 1U  LOS CINCO PRIMEROS MESES m  EL MES BE JUNIO EN EL MES BE JUNIO II D1FEBSRC1AS fflTRE JÜMD DI im  Y 1S79.

ARTÍCULOS. UNIDAD.
DEL AÑO DE 4878. BEL AÑO BE 1319. • m i  m  m m t DDL ASO BE 1819. I MAS EN EL MES DE IONIO

DI? 1879.
MENOS EN EL BIES DE JUNIO

de 1879.

Cantidades.
Valores. F 
Pesetas. t

¡.Cantidades.
Valores. * 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común. . . . s o .  ............... ^ Kilógram. 
Litros . . .

d8.300.S49 13,770.2221 6.990.301 6,202.868
1,196.754!

8.156.963 2.841.267 589.059 530.153 » 9 2.567.904 2.311.114
A.puisvdienie........ 0. . . . , 6.904.826 3.851.076 2.052.976 180.220 101.238 809.397 177.29 129.177 76.061 w »
Conservas alimenticias*«•••......... Kilógram. 

M illares.. 
Kilógram. 

*

87 i.984 16.143.918 626.477 1.452,9571
2.025.999!

439.223:

131.350 262.700 ' 92.747 185.494 2» }> 38.603 77.206
/ Bn tapones.,. . . . . . . . .

Corelio........1 En planchas y tablas..
i No clasificado............

889.783
1.141.370

8,334

3.246.911
570.684

6.778

802.080
878.247
»

177.800
157.797

»

2.222.500
78.899
»

169.234
163.567

4.000

2.115.425
81.784

645
5.770
4.000

2.885
645

8.666
9
»

407,075
»
r

r-t l & En rara a . «. . .  e. . . . . . 13.868.496 2.983.968 12.825.318 3 003.568, 500.510 110.112 1.287.238 283.192 788.728 173.080 »

Lspario----- j obrado . . . . . .  . . . . . . ¿48.844 111.310 861.503 205.873: 65.083 16.271 18.352 4.588 » 9 46.731 44.683
i Anís.. . .  o . . . . . . . . . . . 9 13.599 239.597 98.954 59.372! 4.794 2.876 24.774 14,864 19.980 11.988 9 9
S Azafrán». . . . . . . . . . . . » 19.671 817.862 18.082 9G9.1uO; 2.224 111.200 2.957 147.850 733 36.650 9 9

aspecias . . .  s Qom¡n o s ...................... 8 69.027 27.610 41.013 21.194 1642 657 10.144 4.058 8.502 3.401 D 9
( Pimiento m olido... . .  
( Almendras. . . . . . . . . .

8

3*
356.847
859.820

267.410
384.422

313.136
900.545

234.843
817.089

50.957
30.858

38,218 j 

20.2061
57.057
81.413

42.793
118.645

6.100
50.555

4.575
98.439

9

B
9

9

j i Avellanas. . . . . . . . . . . £ 8.606.885 1.564.131 2.164.547 998.72o: 174.771 104.8631 396.943 238.166 222.172 133.303 » 9
Frutas s e ~ | c ^ h u e t > ; ; ; ; . 9 264.672 100.574 654.312 248.637 48.332 18.366 » » » 9 48.332 48.366

cas........... i Pasas.......................... ..
( No clasificadas..........
/L im on es..........

Frutas ver- j Naranjas......................

8
»
9

M illares..
Kilógram.

»
Unidades.
Kilógram,

»

2.730.723
354.991
103.218
375.411

1.911.50b
124.744
18.579

6.006.576

3.870.409
639.442
241.003

2.752.436

2.799.285
197.276;

43.378! 
44,444.448’

610.725
31.715
58.025
96.552

427.508
10.337
10*445

1.544.832

232.033
35.838
16.875

337.128

162.423
11.537

3.038
5.394.048

4.123

240.576

1.200

3.849.216

378.692

41.150
9

265.086

7.407
9

|1 des...........J Uvas ................................ 8.910 2.672 15.825 4.746 » D 2,1.16 635 2.116 635 9 9

jj ( No clasificadas . . . . . .
¡I Granados.. . » — . . . . . . . . . . . . . . . . . .

573.563
59.895

270.484
5.367.652

788.382
31.641

360.023
3.230.786'!

197.341
27.775

47.362
1.466.839

274.091
10.918

89.405
261.851

76.750
t»

42.043
B 16.857 1.204.988

i f Alpiste........... .. •180.659 46.851 248.638 64644 3.463 960 60.732 15,790 57.889 44.890 B 9

| Arroz....... .. 1.028.743 462.834 689.445 310.249 61.886 27.849 92.245 41.5-lü 80.359 43.661 9 9

o  ) Avena.................. .... i? 4578.280 660.096 549.280 205.911!
28.8501

427.176 51.260 14.161 1.699 » 413.015 49.561
wranos................} Cebada................... ... 9 7.240.008 588.201 160.292 180.995 32.579 50.332 9.080 » » 130.661 83.519

f  Centeno........................ £ 2.700.089 476.016 977:813 248.009; 683.680 125.062 345.476 62.186 » ?; 238.204 62.876
' Tr igo . . .  ...................... S 11.979.177 3.234.376 974.244 263.044! 482.643 130.313 23.641 6.883 » ií 459.002 183.930

Harina de trisro.. * o ........................ 9 16.397.oS2
8.018.476

733.105

5.738.967 15,181.226 5.314,527: 1.958.108 685.888 1.518.484 531.469 ! 439.624 453.869
Jabón....................... .................. .. 1.412.933

1.481.513
, 2,580.093 1.821.183 144,748 130.273 426.216 383.594 281.468 253.321 9

Lana en rama. ............................ .. 9 934.985 1.627.037! 511.393 990.759 404.837 757.266 » 9 106.686 833.493
/ A lgarrobas............... .. S 523.766 204.762 19.940 3.988!

761.480'
83.000 6.600 9 » 9 » 33.000 6.600

 ̂ 1 Garbanzos................... 9 1.075.915 645.566 1.269.136 199.296 119.578 215.613 129.368 16.317 9.790 9 9
uegumbres. Habag.......... 706.793 155.494 55.053 12 ,fl0 (

60.000
6.260 1.377 54.587 12.009 48.327 10.632 9 9

v Habichuelas................. 60.111 21.019 171.434 2.180 '765 4.830 1.691 2.644 926 9 9

| Azogue ó m ercurio. . 
| Cobre enbarras,plan« 

■p, *• _ i _ -i j chas i ólc* . . . . . . . . .

9

a

940.583

467.338

5.648.450

638.722

1.221.908

8.269.907

7.931.448

6.268.160

862

87.258

5/172

183.242

62.690

1.909.714

376.140

1.870.772

61.828

1.822.456

370.968

1.687.530

9

9

9

f
Metales • • • • ( Hierros y  las berra-

1 mientas....................
^P iorno  en b a r r a s ,  

planchas, e t c . . . . . .
/ Calamina.....................

»

»

3

3.435.772

40.869.034
15.604.286

2.488.485

20.5 í 0.95 i 
936.255

10.591.665

38.149.333
11,542.384

1.022.615

20.831.304
612.541

1.896.755

7.045.795
764.295

170.994

2.9*11.059
‘ 45.858

1.266.840

7.387.092
1.110.090

284.091

4.001.452
66.605

9

341.287
345.795

113.097

1.090.393
20.747

629.915

B

9

9

9

9

. i Cobrízo.. . . . .  c . . . . 9 ¡95.926.776 15.674.120
4.835.649

216.503.444 16.470.273 62.092,879 3.367.430 41.529.911 3.322.31 I ® 9 20.562.968 45.038M inerales.. JDehier0r o ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; a 483.564.754 429.038.743 4.290.334' 122,944.120 1.229.441 66.537.020 665.370 1 » 9 56.407.100 564.071
\ Los dem ás............ i* 19.966.225 2.961.908 13.838.620 1.789.306'1 2.885.252 362.459 3.655.899 357.2É 1 760.647 í> 9 5.176

Papel............................... ....................... 830.505 1.410.604 751.075 1.063.864! 158.072 61.728 131.089 484.0É I » 119.360 20.983 9
Pastas para sopa.................................. 754.759 301.904 913.530 365.410,

237.228’
120.641

82.092 32.837 103.784 41.513 178.308 8.676 9 J)
Regaliz. . . .  j Enextraeto yen  pasta 

55 i En rama.. . . . . . . . . . .

s 326.271
31.876.806

473.091 
210.432 

1 385.968

196.163
€03.168

100,224.679

35.389
437.756

49.545
87.551

42.058
54.189

58.881
10.838

6.669 
] »

9.336
9 . 383.667 76.713

Sal com ú n .............................................. 92.893.728 2.124.433: 18.917.288 378.345 22,679.520 453.51 3.762.282 75.245 9 »
Seda en ram a .................. ................... 4201 145.151 4 8,160 501.811 \ 9 » 3.797 215.690 3.797 215.690 » »

í Común ó de pasto___
V in o s , . . . . | De Jerez y sus similares 

i Generoso........................

Litros , , .
9

88.410.939
11.070.893

3.845.206

26.523.288
22.080.786

5.767.809

143.173.360 
10.108.305 

5.967.020

42.952.006! 
20.216.610' 
' 9.030.529

16.867.709
1.516.322

896.925

5,060.313
3.032.644
1.345.388

23.313.489
1.324.506
1.185.705

6.994.046
2.649,012
1.778.557

6.445.780

288.780

1.933.733

433.169
191,816

9

383.638
»

170.450.933 226.171.097 30.063.35b 35/147.238
i

10.815.285 5.734.408

m  foT/am nio rí o vn á o on  An Jnirnn d o  4R79. />nmT)p.T»ñ.fln non IR7R fio ?>ri-ni»? natas «■ 5.083.883
KK.720.4fUDiferencia de más en valores en los cinco nrimeres meses de 1879. comnarados con 1878. ennrincinales artículos________

* !

í
f -  - - ií

^os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Junio de 1879 á los países que se citan.

A FRAICIA. Á INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA.
,

A LA AMERICA ESPAÑOLA.
-

A LA AMERICA EXTRANJERA.! AL ASIA Y OCEANIA, TOTAL,

Litros.
Valor.

P esetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Vaior,

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor. ¡ 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas. |
Vino común ó de pasto........... ....

1 Idem de Jerez y sus similares 
I Idem generoso..............................., .......... .. j¡

6.886.898
146.859
884.786

i .867.889 
291.718 
877.104

145.254
939.718

61.714

43,576
1.879.436

92.571

5.383,242
156.065
67.774

1.614973
312.130
101.661

5.356.939
22.084

368.324

•i .607.08 i 
44.168 

552.486

6.189.037 
55 487 

297.018

1.856.711
110.974
415 527

12.719
5.293
6.139

3,816! 
10.586 
. 9.208

23.313.489 
1.324.506 

1 1.185.705

6.994.046 I
2.649.012
1.778.557

1 !6.786.893 2.736.711 1.116.686 2,015.583 5.607.081 2.028.764 5.747.347 •2.203.735 6.541.542 2,413.212 24.151 23.610 25.823.700 11.421.615
.

Aceite común exportado en el mes de Junio de 1879 por las zonas que se citan .

Cantidad.

Kilógramos.

Va lo r .

Pesetas.

De Canfrane á Murcia, 168.711 151.840
De Alicante 4 Huelva................................ 262,417 236.175
Por ios demás nrintos.......................................................... , ...... .187.931 4A9..4 38

589.059 530.153

Madrid 9 de /g .s lo  de 1879*=== El Director general de Aduanas, P. 0., Pedro Alcántara de Ezeiza. • *
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D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c io n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l . d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

OCTAVO N E G O C IA D O .

Relación de los expedientes resueltos por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de las aUudas ante el interpuestas á conse
cuencia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda 
pública en aquellos recaídos, con expresión de los acreedores 
primitivos, personas que han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe, fecha de la Real orden y fu n 
damento de la m isma ; cuya relación se publica en conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 48 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 3.° de la instrucción de 8 de Diciembre del m is
mo año.
Número 1.487 del expediente.—Ramo de Tratados.—Intere

sado, el A yuntam iento’de la villa de Luna, Aragón; apoderado 
D. Ignacio María Asensio.—Por decreto de ia Dirección gene
ral de la Deuda pública de 10 de Junio de 1879 se resuelve con 
un Visto el recurso de aleada interpuesto por el apoderado 
contra un acuerdo de la antigua Junta de examen y liquida
ción de créditos contra la Francia.

Núrn. 1.868 del id.—Ramo de Buques negreros.—Interesa
dos, herederos de D. Antonio Escoto y Fernando; apoderados 
D. Francisco José de Hévia y D. José López Polín.-—Por Real 
orden de SO de Mayo de 1879 se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad, y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo de la Jun ta por el que se caducó el crédito.

Números 3.001 y 3.971 del id.—Ramos de Deuda con interés 
y de Haberes.—Interesado, D. Cárlos Sagrario.—Por Real ór- 
den de £6 de Aaril de 1879 se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad, y se confirman en todas sus 
partes los acuerdos de la Junta por los que se caducaron ios 
eréditee.

Números 1.093 y 1.681 del id.—Ramo de Sum inistros á tro 
pas francesas.—Interesado, el Ayuntam iento de León; apode
rado D. Juan de Toda y de Alvarez.—Por decreto de la D irec
ción general de la Deuda pública de 9 de Junio de 1879 se re
suelve con un Visto la instancia elevada á la Superioridad por | 
el citado apoderado. j

Núm. 0.019 del id.—Ramo de Suministros.—Interesado , el 
Ayuntamiento da Pina, en la provincia de Zaragoza; apodera
do D. Robustiano Boada.—Por Real orden de 06 de Abril 
de 1879 se desestima el recurso de alzada interpuesto ante la 
Superioridad, y se confirma en todas sus partes el acuerdo j 
de la Junta por el que se caducó el crédito. J

Núm. 0.081 del id.—Ramo de Presas inglesas anteriores i 
á 1808.—Interesados, causahabientes de D. Francisco Javier i 
Carrasco; apoderado D. Robustiano Boada.—Por Real orden S 
de 30 de Abril de 1879 se desestima el recurso de alzada in -  I 
terpuesto ante la Superioridad, y se confirma el acuerdo de la | 
Jun ta por el que se caduca el crédito.

Núm. 661 del id.—Ramo de Suministros.—Interesados, los 
Ayuntamientos de Lárraga y Muruzabal, Puente de Ja Reina, 
V illatuerta y pueblos que componen los valles de Izarbe y 
Egea; apoderado D. Marcos Ramón Escudero.—Por Real or
den de 06 de Abril de 1879 se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad, y se confirma en todas sus 
partes el acuerdo de la Jun ta por el que se caducó el crédito.

Núm. 3.796 del id.—Ramo de Presas francesas—Interesa
do, D. Francisco Mendoza Cortina, en nombre de su esposa 
Doña Teresa García y de Doña Lorenza García.—Por Real o r
den de 01 de Mayo de 1879 se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad, y se confirma en todas sus 
partes el «cuerdo de la Jun ta por el que se caducó el crédito.

Núm. 347 del id.—Ramo de Caudales venidos de América.— 
Interesado D. Vicente Romero Baldrich; reclam ante D. Ignacio 
Tró y Ortolano.—Por Real órden de 06 de Mayo de 1879 se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante la Superiori
dad, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de la Jun ta 
por el que se caducó el crédito.

Núm. 0.705 del id.—Ramo da Suministros. — Interesada, 
Doña Manuela Rivas y Sevilla.— Puede presentarse en estas 
oficinas para retirar del expediente, mediante recibo, la comu
nicación que presentó con instancia fecha 03 de Agosto de 1881, 
toda vez que al crédito de que se tr a ta  fué caducado por la 
Jun ta en sesión de 05 de Octubre de aquel año.

Madrid 4.° de Agosto de 1879.~=El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V*° B .°=E i Director general, Arenillas.

C o m is io n  e s p e c ia l A ra n ce la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE RANDERA ( 1).

Otro asunto'esenMalísimo para el porvenir de la Marina es 
reform ar de mi modo completo las actuales tarifas consulares, 
que tantos perjuicios han causado y están causando á la n a 
vegación. Ya hemos visto al tra ta r de este particular en la 
prim era parte do este interrogatorio cuán exorbitante lia sido 
el peso de estos derechos desde 1874, en .que se establecieron 
las actuales tarifas, hasta 1876, que en pequeña parte se refor
maron, gracias á las constantes y activas redam aciones de la 
Marina; pero aun debemos m anifestar que reformadas y todo, 
nuestras tarifas consulares son las más caras y engorrosas 
que se conocen. Para convencerse de ello basta consultar en el 
Apéndice núm. 03 el estado comparativo de los derechos con
sulares que paga un buque español en nuestros Consulados de 
América con lo que pagan los buques de las principales nacio
nes á sus Consulados respectivos.

Considerando divididos los servicios que los Consulados 
prestan á la navegación en servicios ordinarios y extraordina
rios, se ve que un buque español de 500 toneladas de registros 
de valor de 105.000 pesetas tiene que satisfacer por refrendo 
del rol, por redacción y visado del manifiesto de salida, por 
certificado de embarque de mercancías, por certificado de 
embarque y desembarque de un marinero, por petición y le 
galización de patente san itaria , por certificación de plan 
barrido y por ed permiso para salir del puerto nada ménos 
que un total de 199 pesetas en cada Consulado. En cam
bio en Italia todos estos servicios sólo cuestan G‘00 de pe
seta por tonelada, lo que significa, en un buque del expresado 
tonelaje y  valor un gasto de 100 pesetas, ó sea la mitad que el. 
español. En Suecia y Noruega sus Cónsules en el extranjero 
sólo cobran en el mismo caso 0‘09 de peseta por tonelada, lo 
que supone el gasto de 45 pesetas, ó sea ménos de una cuarta 
parte que el español.

En los Consulados de Inglaterra, donde ni el refrendo del 
rol, ni el manifiesto, ni el embarque de mercancías cuesta a b 
solutamente nada, sólo ascienden los demás servicios, que 
puede decirse que todos se prestan, pagan sólo el permiso de 
salida de puerto, á 8‘75 pesetas. En los Consulados de los Es
tados-Unidos, un buque norte-am ericano en las indicadas 
condiciones sólo satisface 0*01 de peso fuerte por tonelada y

(1) "Véase la Gaceta, de ayer.

0 pesos fuertes por despacho hasta 1.000 toneladas, ó lo que 
es lo mismo, atendido el tonelaje y valor del buque que hemos 
tomado por tipo, unas' 35 pesetas, ó sea una sexta  parte de la 
tarifa española. En los Consulados de Rusia, un buque ruso 
sólo paga 0‘06 % de rublo por lastre, ó sea caria dos toneladas 
de carga, y sólo 0 !0i de rublo en lastre, ó sea en ol caso indicado 
40 pesetas, que es la sétima parte de los nuestros. Por último,' i 
en los Consulados de Alemania los buques de ia nación sólo í 
tienen que pagar % de groehen por tonelada por todos los ser
vicios, custodia y cirtificacion de documentos, lo que significa 
un gasto de unas 30 pesetas, ó sea ménos de una sexta parte 
de lo que satisfacen los nuestros. Resulta, pues, que lo que 
pagan los buques españoles en los Consulados de la nación en 
el extranjero es por servicios ordinarios, extraordinariam ente 
más caros que por el mismo concepto satisfacen las m arinas 
extranjeras á sus Cónsules respectivos.

Veamos ahora el coste respectivo de los que pueden consi
derarse como servicios extraordinarios, adoptando también por 
tipo el buque indicado. Un buque español que tenga que ex
tender una protesta de dos fojas ante nuestros Consulados de 
América tiene que pagar por ella, según tarifa , 00 pesetas, 
m iéntras un buque italiano sólo paga 15, un sueco 5(60, un in 
glés 6l05, uno norte-am ericano 15, un ruso nada y un aleman 7. 
Por el examen de facturas de carga, según la Real órden de 18 
de Octubre de 1876 que reformó las tarifas consulares, un bu
que español debe satisfacer nada ménos que 400 pesetas, mién- i 
tras que el italiano sólo paga 10, y ni el sueco, el inglés, el 
norte-americano, el ruso, ni el aleman pagan por ello absolu
tam ente nada. Por la escritura de compra-venta de un buque 
del tonelaje y valor que hemos dicho, cobran los Cónsules es
pañoles 40 pesetas, y además el medio por 100 por derechos de 
traspaso, que son en este caso 605 pesetas, lo que forma un 
total de 665, m iéntras que si bien el buque italiano paga por 
este concepto 705, ó sea algo más que nosotros, en cambio el 
sueco sólo satisface 15, el inglés 10,50, el norte-am ericano 15, 
el ruso nada y el aleman 35. Al examinar los derechos que so 
bre el abanderamiento de buques cobras nuestros Cónsules, ya 
hemos dicho que ascienden al medio por 100, lo que en este | 
caso significa el pago de 605 pesetas, al paso que en Suecia sólo j 
pagan los buques 15, en Inglaterra 10‘5O, en Alemania 00, y 
no decimos nada de Italia y ios Estados-Unidos porque allí no 
se permite el abanderamiento. Por últim o, el buque español 
paga á los Cónsules por próroga de patente de navegación m er
cantil 30 pesetas, al paso que en Italia sólo se les exige 15, en 
Suecia nada y en Inglaterra 10*50, no teniendo nada consig
nado por este concepto los Consulados de las demás naciones 
que ántes hemos citado. Resulta, pues, también que en cuanto 
a servicios extraordinarios pagan muchísimo más los buques 
españoles que los extranjeros.

Si agregamos á todo ío  expuesto que Italia sólo exige la 
mitad de los derechos consulares marcados en ia tarifa, cuan
do se repite el servicio en otro Consulado de la misma nación, 
que Suecia, Noruega y Rusia adm iten el mismo principio, y 
sus buques sólo pagan durante el año tres veces en el mismo 
distrito, y los Estados-Unidos sólo cobran cuatro veces al año, 
aunque se hagan muchos viajes, se comprenderá cuán inferior 
es la situación de nuestra m arina comparada en este punto con 
las extranjeras. En los Consulados españoles no sólo no exis
ten semejantes franquicias y facilidades, sino que á veces se 
observa que los gastos son aun más crecidos que los que im 
pone la tarifa, y ya hemos indicado en otro lugar que en cier
tos casos ni se entrega recibo del pago, m iéntras que los Con
sulados extranjeros entregan siempre recibo detallado de to 
dos los servicios que prestan al buque.

Queda, pues, completamente demostrado por los datos ofi
ciales que hemos obtenido directam ente de varios Cónsules 
extranjeros, y  en vista de los cuales se ha formadó el estado 
comparativo que se acompaña, cuyos comprobantes obran en 
poder de esta Asociación, que nuestras tarifas consulares son 
las más caras que se conocen, y que por consiguiente nuestros 
buques se hallan en condiciones de notoria desigualdad en este 
punto para poder competir con m arinas más adelantadas, y a l 
mismo tiempo más libres de trabas y gabelas. Urge, pues, m u
chísimo derogar por completo las actuales tarifas consulares, y 
sustitu ir todos los derechos que comprenden po? un derecho 
único, en la  forma que en breve vamos á indicar.

Réstanos ocuparnos ahora de las reformas ó medidas que 
conviene adoptar respecto á la vigente legislación de Sanidad 
m arítim a. Hemos demostrado ya en el lugar oportuno los in 
mensos perjuicios que á veces ocasiona á nuestros buques, no 
sólo el pago de los derechos sanitarios, sino muy principal
mente la aplicación y continuas interpretaciones de la ley, 
por lo que este Centro propuso ya en 1876 al Ministerio de la . 
Gobernación una reforma que, sin alterar las bases esenciales 
de la misma, la perfeccionaba y aclaraba en algunos puntos 
oscuros ó contradictorios, introduciendo en ella las modifica
ciones que aconsejaba una ¿olorosa experiencia y cambien los 
modernos adelantos, inspirándose este proyecto en el dictamen 
de personas competentes en el ramo de Sanidad, y en las con
clusiones de los Congresos sanitarios celebrados en Coastan- 
tinopla y Viena. Y como ya. hemos visto que á pesar de conti
nuas reclamaciones han pasado tres años sin recaer en dicha 
instancia resolución alguna, lo que parece imposible tra tá n 
dose de un asunto de tan  grandísimo interés para la m arina 
y el país, nos vemos en el triste caso de reproducir de nuevo 
en esta información las proposiciones que hacíamos entonces, 
esperando esta vez que Ja equidad y la justicia se abrirán 
paso sin demora ante el i m parcial criterio de, ?sa digna Co
misión. Refiriéndonos por ahora tan sólo á las disposiciones ó 
medidas que deben adoptarse para reform ar ea esta parte la 
legislación, pues que, corno varaos & exponer, los derechos sa 
nitarios deben refundirse en un nuevo sistema de impuestos, 
diremos:

1.° Que debe distribuirse más acertadam ente el personal 
de las Direcciones de Sanidad, lim itando la'facultad de í nter-, 
prefación que hoy dia se concede á los Directores, y sujetán
dolos á severa responsabilidad por los actos que pudieran ser 
impremeditados ó contrarios á las leyes; debiéndose, publicar 
siempre esas leyes y sus más leves modificaciones en la 
G a c e t a .

0 /  Respecto á patentes, deba aclararse el art. 18 de la ley 
sobre la extensión que concede á la patente sucia; deben s u 
prim irse desde luego por inútiles las patentes sanitarios de 
cabotaje; debe- disponerse que se acuda al telégrafo para ente
rarse del estallo sanitario t’el punto de procedencia, er^el caso 
de faltar sólo en la patente el viso del Cónsul: no pudiéndose 
conceder patente limpia á los buques hasta que haya trascu r
rido el térm ino que prescribe el a rt. 40 para tener líbre e n 
trada en los puertos.

3,° Además, de exigir á las Direcciones mayor regularidad 
y cumplimiento más exacto en las visitas de naves y organi
zar de un modo más conveniente los lazaretos, especialmente 
los de observación, hoy dia tan descuidados, debe d;aponerse 
respecto á cuarentenas: 1.° Que por razón de fiebre am arilla, 
atendida la índole especialisima de esta enferm edad , no se 
imponga cuarentena á los buques que arriban  á los puertos 
de España desde 1,* de Diciembre á 4.° de Marzo, Y 0.° Que en 
cuanto á las procedencias, se disponga de un modo term inante

en prim er lugar que todo buque qué ‘venga directamente de 
puerto sucio sea destinado á cuarenteih *» J  en segundo lugar 
que todo baque que de un puerto sucio,- > cualquiera que sea la. 
patente que le hayan dado, haya Ido á- ó Ho puerto lim pio, sí 
viene con lastre ó con c&rg&n&cnto no cóna unuiz y .sin novedad 
á bordo durante la navegación, que seño adm ita desde luego 
á libre plática; pero si el género cargado ra  el segundo puerto 
fuera contumaz, entonces que se le imponga n tres días de ob 
servación.

Gomo se notará, alguna de estas meáh ' . U parecer se ha
lla vigente; pero suele haber tantas exec.c * n ^  y tanta con
fusión en la m ateria , que creemos nec v *ro de todo punto 
consignar las aspiraciones de esta Asocia , * ci u- se reducen 
á no perjudicar al comercio y á la marina*. tando al pro
pio tiempo los sagrados intereses de la sah  d p u t óca, en cuya 
conservación están  tan directam ente ín te r ,oa< . los navieros 
por hum anidad y per la alteración profunda y  leu Incalcula
bles perjuicios que causan, muy especialmente las-' epidemias, 
á los intereses m arítim os.

Consignadas ya estas indispensables reformas-, sernos que 
las medidas que deben adoptarse respecto á registra de pro
piedad y trasm isión de buques, im puestos de navegas úm y ta 
rifas consulares , y en general respecto á todos los 74 ]-gos fiUQ 
hoy dia se exigen á la Marina por los servicios que"h ' presta 
al estado, son las siguientes:

1.a Siendo cosa mueble la nave, no es necesaria ua ra su 
trasm isión la escritura pública, y en sustitución de ec4, a for
malidad debe establecerse en las Comandancias de Marín & un 
registro, en el que deberán constar las adquisiciones y t^a ami
siones de los buques nacionalizados en España hecha* • Por 
acta ante el Registrador oficial de la Comandancia, coi i el 
V.° R° del Jefe de la dependencia. Dichas Comandancias de
berían expedir certificados impresos del contrato que ser vi- 
rian  al mismo tiempo de título do propiedad, nacionalidad Y 
crédito del buque, haciendo dichos documentos íe en juicio y 
fuera de él. Los derechos por este servicio vendrian compren ■- 
didos ea el impuesto único que podría llam arse de servicio, s 
marítimos.

0.a Con objeto de igualar por completo los gravámenes qua 
pesan sobre la m arina m ercante nacional y extranjera en E s
paña, que como hemos visto son tan  desiguales, y atendiendo 
por otra parte á que es justo que la industria  naviera contri-, 
buya proporcionalmente como las demás industrias á m an tea  
ner las cargas del Estado, es indispensable ante todo para es
tablecer un impuesto único, suprim ir cuantos impuestos, re -v  
cargos y arbitrios directos é indirectos afectan á i as naves- 
españolas en la Península,, islas adyacentes, provincias de 
U ltram ar, Posesiones de Africa y Consulados de España en ehi 
extranjero, declarando al efecto nulas y sin ningún valor to
das las leyes, decretos, Reales órdenes, cédulas, instrucciones^ 
pragm áticas y reglam entos vigentes. En sustitución do-todos 
esos gravámenes debe establecerse un impuesto único denomi
nado de servicios m arítim os, cuya contribución podría perci
birse en el triple concepto de servicios consulares, servicio de 
entrada en puertos y servicio de salida de puertos, asignando - 
á cada uno de ellos una cantidad fija.

3.a Unicamente deberían exceptuarse del pago de este im 
puesto las embarcaciones de tráfico interior en puertos, ba
hías, rias, radas, y sus análogos las embarcaciones dedicadas 
á la pesca; los buques que entren en puerto por arribada for— 
zosa y que vuelvan á salir sin verificar oparaciones de-carga.,- 
ni descarga, y por último los buques de guerra.

En cuanto al buque no convenido, á que después hacemos 
referencia, que éntre en puerto español, aunque sea per arri- * 
bada forzosa y quiera hacer operaciones de comercio, si no 
acredita haber satisfecho el impuesto de servicios consulares, 
debéíia' pagar el doble de la tarifa por esta clase de serviciosñ  
por cada tonelada, sin perjuicio de satisfacer lo mareado en . 
los otros dos conceptos.

4.a Debería facultarse á todGS los A dm inistradores de ' 
Aduanas m arítim as de prim era clase para celebran convenios í 
particulares con los navieros, arm adores y consignatario's dê  
buques mercantes, mediante obligación garantida por cor Ter
ciante de la localidad bajo la  responsabilidad de dichos- A< ¿mi
nistradores, en que aquellos se comprometieran á satis-facer 
anualm ente durante 00 años, consecutivos la quinta parh 3 deL 
total importe de los tres servicios indicados por cada ton elads* 
de to ta l cabida.

5.a Respecto á la recaudación del impuesto debori; a h a 
cerse por los Administradores económicos, en v irtud  de los 
partes de altas, traspasos y bajas que deberían pasaiT&sY- os Ad
ministradores de las Aduanas de prim era clase, en la, forma, 
establecida para la contribución de subsidio.

6.a La presentación del acta del expresado convaañ o por e l 
Capitán y arm ador ó consignatario de un buque ou avenido 
debería obligar á todo funcionario público dependa ente del 
Gobierno español, sin excepción alguna, á p re s ta r la s  in re tr i
bución todos los servicios de su instituto, tanto* 0: rdinarios 
corno extraordinarios, siendo responsables crvilmcná 0 de toda 
exacción y detención injustificada.

7.a El convenio celebrado con la  A dm inistra31Q n deberla 
cesar, quedando libres de responsabilidad el princto al y el fia
dor en ios casos siguientes: Por* pérdida, inutilizas? ion ó des
guace de la nave, justificada con certificación delUT jónsul, Au
toridad ó Jefe de estación-marítima de España;, p/ ye des apari
ción de la nave con arreglo al art. 908 ¿el Código- i je  Comercio, 
y por cambio-de nacionalidad del buque, acredita da por certi
ficación del Cónsul ó Autoridad de Marina.

Una vez establecido el impuesto único que p;? oponemos, de
bería consignarse claram ente que ninguna Au .toridad podrá 
alterar ni modificar i a ley que lo plantee,, ni au n con pretexto 
de in terpretar sus disposiciones; pues si su  3 .pücacion ofre
ciera dificultades, sería muy conveniente qu-fe .] Gobierno con
sultara pré-viamente para la resolución de ío g casos graves y 
dudosos á las Juntas de A gricultura, Indus&r ja y Comercio de 
los puertos de España, y á las asociacionesd & navieros y con
signatarios, ó al comercio- m arítim o de la Id calidad, donde no 
las hubiere, para que en vista de la m ayor ía ¿e los inform es 
que se em itieran sobre el asunto, y dando c /por tuna cuenta de 
¿lio a la s  Cortes, del Reino, se aclararan  y resolvieran cuanto 
ántes las disposiciones adm inistrativas, cuya errónea, ó m al 
interpretada aplicación prolongada por r  ancho tiempo, causa 
á veces incalculables perjuicios a l come ueio m arítim o y á la 
m arina m ercante.

Creemos que las medidas que t enero os el honor de propo
ner á esa respetable Comisión, darlar¿ una base justa, sólida 
y perm anente á los impuestos niavítim os. La percepción 
de todos ellos por medio de un imipuesto único, no" sólo 
lib raría  al comercio y á ia m arina fie muchísimos gastos acce
sorios cuantiosos é inútiles, de los cuales se aprovecha po
quísimo el Tesoro, sino que tam bién sería una ventaja para 
la Hacienda española, pues es sabido que una de las condicio
nes m as indispensables para que sea aprovechable) el ingreso, 
es que. los gastos de la cobranza sean lo m ás módicos posible», 
pues si la A dm inistración, como suceda actualmente, tiene 
que cobrar los múltiples impuestos que Ae exigen por medio de 
varias oficinas, que? suponen dispendios y complicaciones para 

| el Estado y molestias y disgustos para el contribuyente, es
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claro que cnanto más sencillamente cobre las contribuciones, 
estas llegarán al Tesoro ménos mermadas, y por consiguiente 
el ingreso, aun siendo para el contribuyente el mismo que 
ahora, resultaría siempre mucho mayor.

Por otra parto, aunque del establecimiento del impuesto 
único resultara una economía par- la marina mercante, esto 
al fin y al cabo sería un acto de justicia, pues no debe olvi
darse que tíe i as exactas comparaciones que hcmos^hecho con 
el extranjero resulta que la marina mercante española es in

dudablemente la que está más gravada del mundo, y la que 
‘sufre también mayor número de contribuciones y gabelas, aun 
comparándola con las demás industrias da nuestra patria.  ̂Y 
aun esta economía para el comercio y la marina sería también 
en definitiva reproductiva para el Erario, pues sí el comercio 
marítimo se desarrollaba en virtud del desahogo en que le co
locarla un sistema prudente; y moderador en el impuesto^ no 
sólo saldría gananciosa la riqueza nacional, sino que también 
la Hacienda percibiría mayor número de cuotas á medida que

se aumentara el número de buques, y la prosperidad y desar
rollo de nuestra industria proporcionaría indudablemente un 
aumento en los ingresos que por este concepto percibiera el 
Estado, pues es hasta vulgar por lo sabido que valen más mu
chos pocos reunidos que no un escoso número que paguen mu- 
clic, y sobre iodos mas que el que no pague ninguno ni poco 
ni mucho, como sucederá si no se aplican en breve á nuestra 
navegación los remedios enérgicos que consignamos en este 
informe. (Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESP AÑOS* BE LA  H ABANA.

Situación en  la ta r ie  del sábado i% de Julio de 1879.
ORO.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

FESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Voy» vmw*nc¡ tu***» m w o  1 905.559*20 2 656 863*67

6.722,482*65

I Idem de tees & seis id . .......... .................. .............................................. . 646.197*25 2.728.544*71
j Idem á más tiempo» .................................................................... 4.988 397*33 32.749*04

7.440.453*78 5.417.657*42
i Documentos á cobrar por cuenta ajena........................... ................................  600 2.179.008

— ------- ------------ - ------— ---- ----- 7.440.75378
| Títulos del empréstito de 25 millones.............. ......... ................ . . . . . . . . . . . .  9.570.000̂  »
1 Comisionados............... * » ................................................. ............ * •........ . 572.720*82 »

7.596.665*42

utros '©réditos • .* • . . . . « « .  * ( L ¿cúrsales ....................................................... .............. . ........ .....................  400 . ¡ 10 iu a ou .̂ooo v#
j Créditos vencidos ................ ............................................................ ............ 83.529*20 2 982.280*49
f Cuentas varias............................... .............................. .............. » 6.623.302*19

10.682.963*12 10 910.236*60
Hacienda pública*— 0 uenta de anticipo sin interés.................................. « .................... .......................* ........................................ *

i Fincas......................................... ....................................................... . 15.604*43 220.006*03
f. A' IHifAín’L’n.In K4<oAt7Q ft 4 07*07

45.805.970*90

j-TOciea&G .es. { Moviiiano...................... ..................... 0.104 av o.iu ¡ u 1
"{Acciones varias............................. ............................ ........................* ...........  » 4.218*85

— -------- ------------------------- ----  20.759*22
A'ncítAr. a* inriocí I Instalación. ................................................................ 3.175*74 39.995*90

227.331*95

castos da todas ciases. 0 lQ ener&1^ t ............... ....................... .......................... ..................... 353*04 266*49
------------- - * 3.528*78 40.262*39

24.422.245*49| 71.302.949*91

PAsiva

i Cuentas corrientes........................................................... ..............................  5.216;442‘57 40.089.709*16
, . .  I Depósitos sin interés................................ ...................................................... 1.546.492*57 360.966*97

UDiigaciones B. .xa vibsa*. .  < DÍTÍdendos atrasados.......... ....................................................................... 15.100 99.466*65
f Idem corriente, núm. 46.................................................................................* 400.000 »

------------- ---------- ----- —  7.178.035*14
„ . 1T . u  «Por el Banco....................................................................................................................................  14.483.391*70

10.550.142*78 ;

Billetes emitic los..,-----—  ¡ Emisión de guerra.............................. ............................................................................................  45.805.970*90
»

l Empréstito de 25 millones................................................................................ 14.403 »
t P,m»Taf>ri.nnricíQ loe <¡> K7 ASP‘An

60.269.362*60

Otras obligación ©!**••••••• \ Contrato de contribuciones.................................................................... ........  » 187.412*56
f Cuentas varias................................................................................................. 6.003.242*21 » »

------------------------  6.020.154*70 244.901*96

i Por cobrar......................................................................................................  2.155.692*62 103.882*58
£

Intereses.............. ■• — •••{  Por liquidar.......................................................................................... . 5.020*75 127.734*19
— --- -------------- — ----------------— ----- 2.160.718*37 231.616*77

6.925*80

24.422.245*49 
------ -— ...,

Habana 12 de Julio &£.1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=*E1 Director interino, José Ramón de Haro.

71.302.949*91

ADMINISTRACION PROVINCIAL

í.-'-.ss'teste Css te * l &e ^©If' sraíos.
¡g*. , "a li'c telegramas su «  so  Km  poMñ* entregarse á los

(r~
Día  ¿5.

.... V -^ * -í¡^ B a s3 3 T o c s» ss^ a ^ -so sa E a a iíC T a s^ ^

Msccs \\ h  c r ia  *. - $omie?iic#

Caldas de Besaya Basilio T o ra l. . . .  * - Jacometrezo, 62, 
Cáceres. . . . . . . . .  Vicenta Masini * Sta. Brígida, 1, prin

cipal.
F erro l. . . . . . . . . .  Andrés Mart'n  Garrotas, 6, tercero.
Plasencia . . . . . . .  Benito Lamb :rge .. »' ¿-¿¿tuecas^26.
Reinosa., . . . . . . .  Francisco In iesk i.. j . Salitre, 43, segundo.

Madrid 15 de AgosV ^ A’ 4 Fe fj¿2 Q-zbínoia Cen-
trai, Juüan Alonso Prados.

ñjd\ ii©irr8Q; ts?<aíi

SSCCIOK US LISTA-.
Cartas frütas de franqueo el dia 14 de Agosto.

N úm. o08 Antonio Con el ela.—Santander.
309 Andrés Sánchez.—Peñarandiila.
310 AJfonso Arnandi.— Saladero.
311 Bias Main.—Haro.
312 Domingo Quiroga.—'Villasevellc.
318 Claudio Granull&que.— Toledo.
314 Darío Irurzun.—Zaragoza.
815 .Francisco Vilianueva.— Cartagena.
31 ti luán Cebos.— Escalante.
317 Francisco Mesos.—Pesoz.
318 Ignacio García.—Ginés.
319 Juan Lechiiou.—Ciudad-Rodrigo.
320 Juan Muñoz.—Benquerencia.
321 Manuel Saín payo.— Orense.
322 María Redondo.—Biaza.
323 Manuel Rodríguez.— Magallon.

Núm. 324 Miguel Colmenero.—Astudillo.
325 María Mu r guía.—Estar ron a.
326 Roque Cor taza.—Arame yor.

Madrid 15 de Agesto de 4879. « E l  Administrador, Martín 
Botella,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

S a n  F e rn a n d o
D. Francisco Pardo de Fígneroa, Coronel graduado, Capí- 

tan de fragata da la Armada, y Jefe de la Comisión fiscal espe
cial que entiende de los delitos de piratería cometidos en 
aguas del Cabo de Gata.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
de Lnforre Ramírez, Juan Ruiz Belmente y Juan Forte López, 
reos del delito de piratería cometido á bordo del bergantín ita
liano La Regina el dia 16 de Julio del año 1875, para que en 
el término de 15 dias, é, contar desde el dia de la fecha, com
parezcan en la Casa de Cuatro Torres del Arsenal de la Car
raca á fin de notificarles la sentencia dictada por S. A. el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en la causa á que aquel he
cho dió lugar; apercibidos que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y en geru ral á todos los funcionarios que 
componen la policía judicial, precedan á su busca y captura, 
con cuyo objeto van apuntadas sus señas personales, remi
tiéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, prévi&s las se
guridades oportunas.

San Fernando 5 de Agosto de 1879.=Francisco Pardo de 
Figueroa.==Por mandado de S. S., Asensio Sánchez Perez.

Señas personales de José de Latorre Ramírez.
Edad 33 años, estatura alta, pelo negro, con lunares calvi

cie, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara oval, color 
trigueño.

Idem de Juan Ruiz Belmonte.
Edad 30 años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos 

melados, nariz regular, barba poca, cara oval, color trigueño 
claro.

Idem de Juan Forte López.
Edad 28 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 

melados, nariz regular, barba poca, cara oval, color trigueño 
claro.

S a r iñ e n a
D. Ambrosio García Izquierdo, Teniente de la tercera com

pañía del sétimo tercio déla Guardia civil, en la Comandancia 
de fíuescs, hago sabor que hallándome instruyendo causa con 
tra el gitano Francisco Vargas, natural de Zaragoza, avecin
dado en Balsguer y habitante en la callo déla Cuesto, casado, 
de 38 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos y cejas 
al pelo, nariz regular, con patilla, color moreno, por disparos 
de arma de fuego contra la fuerza de la Guardia civil la no
che del 28 ele Febrero último; por este tercer edicto se cita, 
llama y emplaza para que dentro de 24 dias, contados desde el 
de la fecha, so presente en la casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en la ciudad de Fraga; y de no verificarlo so conti
nuará dicha causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sariñena 40 de Agosto de 1879.=E1 Fiscal, Ambrosio Gar
cía Izquierdo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lca lá  d e  H e n a r e s
D. Miguel T. de la Iglesia, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Simón 

Espin, conocido por Simen Pastor y Espin, que parece ser de 
unos 17 años de edad, de estatura más bien baja, delgado, des-
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colorido,, d e  cara redonda, sin pelo de barba, que habitaba con 
su padre Poliearpo Pastor en la carretera de Aragón, núm e
ro 85 (Madrid), y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa crim inal de ofi
cio que contra el mismo y otro instruyo por hurto de una cor
dera; apercibido que da no comparecer dentro del expresado 
término, que s e  contará, d e s d e  la inserción d e  esta requisitoria 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo píelo y encargo á todas las Autoridades y 
á sus agentes que manden practicar y practiquen las más ac
tivas y continuas diligencias para su busca; y caso de ser ha
bido procedan á su detención y conducción á este Juzgado con 
jas seguridades convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á 1.° de Julio de 1879.=Miguel 
Tic¡so.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ballesteros.

A lm a g r o .  ,

D. Juan Puertollano y Val'enzuela, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 10 
dias de comparecencia en este Juzgado á Sevarino Flores y 
Bustos, Alcaide que fúé de la cárcel de Almodóvar del Campo 
hasta  los primeros meses del pasado año de 1878, con el ñn de 
recibirle cierta declaración en la causa crim inal que en este 
Juzgado se instruye contra Pedro Colorado y Romero, áüas 
el Borracho, sobre hurto; bajo apercibimiento que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 1.* de Julio de 1879.=Juan P uerto lla- 
no.=D e su orden, Blas Fornier.

B a r c e l o n a . — San Beltran
B. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del d is

trito  de San Beltran de Barcelona.
Por el presente y en mérito de la causa crim inal sobre robo 

en la calle de las Carretas, se cita, llam a y emplaza á Federi
co Barcídó, que es un sujeto grueso, pelo rubio, lleva bigotes 
pequeños, de nariz, barba y estatura regulares, con un corte 
bastante regular y cicatrizado en el cogote; viste generalm ente 
americana, para que dentro del término de 10 dias, contaderos 
desde la inserción d e l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la audiencia del Juzgado, sito.en las cárceles n a 
cionales de esta ciudad.

Y al misado tiempo se encarga 4 todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las referidas cárceles á mi disposición del repetido sujeto.

Barcelona 13 de Junio ds 1879.=Jcaqirin de E rrazquin .=Por 
mandado de S. 8., Lorenzo Boseh, Escribano.

D. Joaquín de E rrazq u in , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente y en méritos de la causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre falsificación, se cita, llama y emplaza 
á  Antonio V akntí, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos 
d e s d e  la in s e r c ió n  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca e n  las cárceles d e esta c iu d a d ;  parándole caso contra
rio el perjuicio que e n  derecho haya lugar.

Y ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á estas cárceles del referido sujeto.

Barcelona 13 de Junio de 1879 = Joaqu in  de E rrazquin .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

Por el presente se cita y llam a á Balilomero Alemany, para 
que dentro del término de seis dias se presente ante este Juz
gado, sito en los bajos de la cárcel, á fin de recibirle declara
ción en .méritos de la causa que sobre contrabando se le sigue; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, 
que representa unos 40 años, ignorándose las demás circuns
tancias; y caso de ser habido prevenirle su presentación ante 
este Juzgúelo ai objeto sobreindieado.

Dado en Barcelona á 87 de Junio de 1879.=Joaquin de E r-  
razquin .= P or mandato de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Por el presente se cita y llam a á 'Teresa Lombrcs y Obra- 
m an, de £8 años, soltera, sin ocupación especial, natu ra l de 
Palm a de Mallorca, y vecina que fué de esta ciudad, para que 
dentro del término de seis dias se presente ante este Juzgado, 
sito en los bujes  de la cárcel, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió sobre hurto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de la dicha Teresa Lo cabres y Obraman, de 88 años, sol
tera, sin ocupación especial, natural.de Palm a de Mallorca, y 
vecina que fué de esta ciudad, da estatura regular, pelo casta
ño oscuro, cara oval, color sano, nariz regular, y cuyo actual 
paradero se ignora; y caso de ser habida disponer su conduc
ción á las cárceles nacionales y á disposición del presente 
Juzgando,

Dado en Barcelona a % de Julio de 1879.=Joaquín de Er~ 
razquin .=P or mandato de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran en Barcelona.

Por la presente, se cita y llama 4 Mariana Encarnación

Monsábal y Recio, de 80 años, soltera, lavandera, natural de 
Rusiana, y vecina que fué de esta ciudad, de estatura baja, | 
pelo y cejas castaños, y  se ignora su paradero, para que dentro 
del término de nueve dias, contaderos desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á  este Juzgado, 
sito en los bajos de la cárcel, para notificarle la  sentencia 
recaída- en la causa que se le siguió sobre lesiones a l niño Ma
nuel Alonso; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar cosi arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento criminal..

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á ia busca y captura 
de la expresada Encarnación Mons&bal; y de ser habida dispo
ner su conducción á las cárceles nacionales de esta capital; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimiento 
de la sentencia dictada en la causa sobre lesiones contra dicha 
Monsabal.

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1879.=Joaquín de E r-  
razquin .= P or mandato de S. .8. ,  Ignacio Gallisá, Escribano.

Calatayud.
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Caiata- 

yud y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se presentó escrito por el 

Procurador del mismo D. José Sanz, á nombre de D. Juan Cha
vería Alvarez, residente en Zaragoza, interponiendo demanda 
ejecutiva contra D. Juan Saldaba Forcen, D. Federico y Don 
Eusebio Saldaña Asensio, vecinos de Llueca, en reclamación 
de céntimos, solicitando el actor por medio de un otrosí la 
defensa por pobre, según ofrece justificar, y formando el opor- j 
tuno incidente en pieza separada, recayó la providencia si
guiente: j

«Providencia del Sr. Urdangarin.—Galatayud 10 de No
viembre de 1877.—De la anterior pretensión de pobreza se 
confiere traslado á D. Juan Saldaña Forcen, D. Federico y 
D. Eusebio Saldaña Asensio, vecinos de Illueca, y al Promo
tor fiscal por su orden y térm ino de seis días, expidiendo para 
hacerlo saber á les primeros despacho al Juez municipal del 
expresado pueblo.

Lo acuerda y firm a el Sr. Juez de prim era instancia del 
partido.=D oy fé.=N  icomedes de U rdangarin .=Pedro  Romeo. * j

Como, quiera que no haya podido darse cumplimiento al I 
despacho librado, he acordado la  siguiente I

«Providencia del Sr. Torres.—Galatayud 30 de Junio de 1879. 
Por presentado, únase á las diligencias de su razón; é ignorán
dose el paradero de los ejecutados, según se solicita y en con
formidad al a r t. 33i de la ley de Enjuiciam iento civil, em plá
ceseles por medio de edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, remitiéndoseles 
con comunicaciones, y fíjese otro en Illueca.

Lo acuerda y firma el Sr. Juez del partido .=C ertifico .=  
Eduardo Torres.=R oque Romeo.»

Y por el presente se emplaza á dichos ejecutados al objeto 
acordado por térm ino de seis dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia; 
apercibiéndoles con que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 30 de Junio de 1879.=Eduardo Tor- 
res.=D e su orden, Roque Romeo. —P

Cangas de Tineo
D. Francisco del Valle, Juez municipal de esta viila en fu n 

ciones de primera instancia del partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Segundo 
Menendezy Rubio, áüas Moran, natu ra l y vecino de las Cua- 
drielias de Villalaez, en este Concejo, hijo da José y de María, s 
casado, labrador y de 88 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, siguientes al en que tenga lugar su inserción en ei 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; com pa
rezca ante este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le formó á  testimonio del que au to
riza sobre lesiones inferidas á Juan Fuentes, vecino del sitio 
de ArdaMz; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á la busca del expresado procesado y á su 
detención y conducción con las seguridades debidas, caso de 
ser hallado, hasta ponerlo á  disposición do este T ribunal; codo 
lo que así estimé por providencia do 4 del corriente en la m en
cionada causa.

Cangas de Tineo 5 de Julio de 1879.=Francisco del V alle.=  
Ei originario, Secundinc Izquierdo.

Carrion de los Condes
D. Luis Teje-rina y Zubülaga, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se encarga á las Autoridades y agentes de 

la policía judicial la busca y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre mn pollino, cuyas señas se anotan á conti
nuación, que fué robado en la noche del 3 del corriente de la 
casa-posada de Ardaleon Antolin, vecino de Santillana de Cam
pos, disponiendo su remisión á este Juzgado si no justificase 
la legítima adquisición del pollino, por tenerlo así acordado 
en la causa criminal que se está instruyendo con tal motivo 
en el mismo.

Dado en C am ón de los Condes á 5 de Julio de 1879.=Luis 
Tejerina Zubillaga.=Por mandado de S. S., Joaquín M. Ne
vares.

Señas del pollino robado.
Un pollino, pelo negro, de seis años de edad, de alzada de 

seis cuartas y media, bozos y panza blanca, esquilado á raya, 
almendrado de atrás.

D. Balbino Llamas y P om , Juez de prim era instancia de 
la villa de Oastropol y su partido.

Por medio del presenta se cita, llam a y emplaza á Pe
dro Suarez y López, Dolores Mendaz P iedra y José Mendez 
Gaspol, vecinos de la 'villa de Tapia, y á- Fernando Perez y 
García, que loes de OI, en el mismo Concejo, ausentes en ig 
norado parau.ero, para que dentro del-lénnino de 10 dios, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c .e t a  b e  M a d r i d 3 

comparezcan en este Juzgado para el reconocimiento de tres 
procesados en la causa que me hallo instruyendo por el asesi
nato frustrado de D. Francisco Casariego;- &per< B vios con que 
de no comparecer en dicho término, les parará s¡ p* '/juicio que 
haya lugar.

Dado en Oastropol á 1.®' de Julio de 1879.=BáIM:n o Ll&ma- 
y P ons.= P or mandado de S. S. Eduardo Abuin.-

Colmenar Viejo
D. Fernando de H erediay Mondragon, Juez de p rim  era ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido..
Por el presente edicto se llama á Juan Casíelló de l;s* Torre, 

natural de Loranca, provincia de Gusd&lajara, hijo d# Rosé y 
Martina, soltero, de 44 años, domiciliado en 87. de Muye* en el 
Real Sitio de El Pardo, como dedicado al oficio de carborw ?o de 
dichos Reales bosques, para que dentro riel térm ino de dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliarle cierta de
claración en causa que se sigue centra Vicente Santos y :a~ 
pito Mateliano por hurto de carbón.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Julio de 1879.=Fernami do 
de H eredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde»

Chiva
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera - 

instancia de la villa de Chiva y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 

Puchades y Lozano, hijo de Vicente y de Mariana, de 33 añosf 
de edad, natural de Tucis, labrador, para que dentro del im —* 
prorogable plazo de nueve d ías, contados desde la insereionJ 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle cierto auto re
caído en la causa que contra el mismo y otros se instruye so
bre hurto.

Dado en Chiva á 4 de Julio de 1879.=Manüel A uban,=Por 
su mandado, Angel Merenciano,

Denia
D. Vicente Astor y S egura, Juez de prim era instancia de 

Denia y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Ivars y 

Mut, vecino de Sagra, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración en la 
causa que se le sigue sobre uso de pasaporte expedido á nom
bre de otra persona;'bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro de dicho té rm ino , que empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes d é la  policía judicial procedan ¿ la busca y captura del 
indieado Vicente Ivars; y en el caso de ser habido se L  con
duzca con k s  seguridades debidas á la cárcel de este paitido.

Dado en Denla á 30 de Jimio de 1879.=Vicente A sto r.=  
Por mandado de S. S.,. Francisco Góme z.

Ginzo de Lima
D. Ramón Cadórniga, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de Ginzo de Limia.
Por la presente cédula se cita, llam a y emplaza á una ta l 

Josefa Cacheiro, mujer de Fernando Piñeiro, vecinos de Qr- 
des, en el Municipio de Rairiz, en este partido, para que den
tro del térm ino de 15 dias se presente en m te Juzgado ¿ pres
ta r declaración en la causa pendiente ante e' mismo contra su 
citado marido Fernando Piñeiro por hurto de tablas; en la in 
teligencia que do no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ginzo de Limia 3 de Julio de 1879c=Ramon Cadórniga.

D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Ginzo 
de Lim ia y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, 
llamo y emplazo á Manuel Rivero Gil, natural y vecino de No- 
celo da Pena, en el Municipio de Sarreaus, el cual tiene el 
apodo de Leandro, de 68 años de edad y estatura alta, el cual 
viste chaqueta, pantalón y chaleco de paño monte castaño, 
bastante usados, pelo y barba canosas, y gasta zapatos y som
brero al estilo del país, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado para ser notificado y emplazado para 
ante la Superioridad, donde debe personarse por medio de 
Abogado y Procurador á usar de su derecho de la sentencia de 
cinco mesas áe arresto mayor que recayó en la causa que con
tra  el mismo se formó por lesiones inferidas á Josefa Perez 
Rodríguez, de dicho Nccelo; advertido que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura áeR 
Manuel Rivero Gil; poniéndolo á  disposición de este Juzgado* 
caso de que fuese habido.

Dada en Ginzo de Limia 4 3 de Julio de 1879.=Fr&Beiseo 
Mosquera.=De orden de S. Ram ón Cadórniga.

D. Francisco Mosquera, Juez d© primera instancia de Guin- 
zo de Limia.

Por la presento requisitoria y término $© 15 dias se cita*
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llam a, y  em plaza á Santiago M iranda Gómez, n a tu ra l  y vecino | 
de G ayos o, de la  parroquia d e p a ra d a  de O uteiro, m unicipio de 
Vil].ardescviitos, en este purtido , casado, labrador, de unos 40 
añ  as de edad; es.de esta t ura regular, pelo y ojos castaños, cara  
rr hienda, barba poblada» color bueno; v is tep an ta ló n  de estopa 4 
v/ec-es, y otras de parG om onte, chaqueta  del m ism o pardom onte, 
chaleco de paño neg;ro, fa ja  morada., som brero negro, y calza 
suecos unas veces y otras zapatos; para que den tro  de dicho tér~ 
cuiino, qu t em pezarán  contarse desde la inserción de esta  re q u i
s i to r ia  en la G - a 1 j e t a  d e  M a d r i d ,  s e  presen te  en, este Juzgado a 
^responder á los. cargos que le resu ltan  en la  causa e u ; con tra  
e i m ism o y ctr/os se in s tru y e  sobre robo ó, M arina R odríguez, 
de R airiz ; ad vertido  que de no verificarlo dentro del plazo se- ¡ 
h a lado  le p a r a r á  el perju icio  á que hub iere  lugar. j

A sim ism o  se encarga a todas las A utoridades civiles, m ili- ¡ 
ta re s  y agf mtes de policía ju d ic ia l procedan á ia busca y cap- j 
tu ra  de: S a n tia g o  M iranda Gomes; y caso que fuese habido, po- | 
merlo c o m  las seguridades debidas á  disposición de este i 
Juzgan o.

Dada en Giazo do L im ia h 4 do Julio do d879.==Francisco 
MosqucJ *a.=Por orden do S. S., R am ón C&dórmga.

Granada.-Campillo
D. Em ilio M iranda Godoy, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is ír i  io  del Campillo de esta ciudad.
pi 3r v irtud  del presente se llam a por térm ino de 10 dias á 

un 1 jem bre, cuya vecindad y c ircunstancias se ignoran , al 
cus! le fué hu rtado  un pañuelo en la  noche del di a 14 del m es 
antí -rior en la r ifa  de; Beneficencia, establecida en la  feria  
Re? di, s ituada  en el paseo del Salón de esta  ciudad, á fin de 
quf j preste c ierta  declaración en Ja causa que in s tru y o  sobre 
hu rto de dicho pañuelo.

Dado en G ranada á 8 de Julio  de l8 7 9 .= E m iíio  M iranda 
G cd o y .= P o r m andado de S, S., R icardo  Sánchez R am os.

Herrera del Buque
D. Josó M aría La Iglesia, Gomen dador de la R eal Orden 

* A m ericana de Isabel la Católica, y Juez de p rim era  in stancia  
b de esta villa y su partido.

Hago saber que en ei Juzgado de p rim era  instancia  del 
d is trito  de la Inclusa de M adrid y Escribanía, de- D. F lav iano  
Uidarico se habar; depositadas 830 pesetas 50 céntimos, cor
respondientes ' Xr 1 . San ta  María, que vivió ú ltim am en te
en la eHíe de & ^gu  ̂ 1 úm, 48, y 400 pesetas y tres llaves 
á Rosa Ola ram ón te Rom ero, que del m ism o modo vivió en el 
paseo do E m bajadores, núm . 1%, de dicha v illa  y Corte, por 
conse mencia de causa c rim ina l seguida en este Juzgado por 
robo de varios efectos de la iglesia parroqu ial de S iruela . Y 
estando acordada la devolución de las dichas sum as y llaves 
sin que á pesar de las diligencias p racticadas hay a  podido 
averiguarse el paradero  de los expresados N emesio y R osa, 
he. dispuesto publicar de nuevo el p resente anuncio á fin de 
que en el térm ino de 30 di as se personen les m isinos en el r e 
ferido Juzgado de Ja Inclusa á recoger el dinero y llaves de 
quem e ha  hecho m ea to ; adv in iéndoles que si no com pare
ciesen .?n el in sinuado  térm ino  se acordará el deposito de las 
ind icadas sum as en el .Banco de E spaña á disposición de men-v 
clonados interesados.

Dado en H errera  del Duque á 3 de Julio de 4 8 7 9 .= José 
María, La- Ig lesia .= -E l actuario , Juan  Priego.

L a  A l m u n i A
I).'Pedro  A quilino  D ávila, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

L a A lm unia.
Por la. prese n te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza, por 

ignorarse  su ps .radero, á Cesáreo C oarasa F uste l, para que en 
el térm ino de oc -ho días, á  co n ta r desde su inserción en el Bo
le tín  oficial y (1/ i€ e ta  ¿de M adrid, com parezca en este T rib u 
nal; bajo upereit am ien to  que de no Verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que hay 'a lu g a r .

Al propio tiem po encargo á las A utoridades gubernativas 
y  agentes de U poi ír ia  jud ic ia l procuren av e rig u a re !  paradero  
de aquel, cuyas sef se expresan á continuación; y si lo eon- 
•sjgum vn, proce cu n & su  deten cío n y conducción 4 este Ju z 
gado con las -seguric lades «debidas.

De da en La Alm u n ía .4 3  de Julio  de 487R = P edro  A qui
lino Dáviia.=--De su ói 'á en7 Florencio  Moya., /

Si Feas del-procesado.
E sta tu ra  regu lar, pGfo i castaño, ojos claros, f ren te  espa

ciosa, color i-ue/n», barba- R ara, n a riz  regu lar, y  f ie '37 años de ' 
edad; visto ce particu lar, «e©n .y h n U h n  y chao eco de paño -ñu o, 
chaquetz ¿¿abanada, som b rero  é .l a cabeza y buitas.

R  Peo.ro A quilino Dávii-T&> Juez  de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta villa y su partido.

Por la  presente se cite, l i a m a  y .emplaza á  D. Cesáreo Coa- 
rasa  y Fustel, para  que en el té rm ino  de 30 d ías , 4  co n ta r j 
desde la inserción de esta reqt ú r i to rp  pn ]& G a c e ta  de Ma- o 
b rid , ss 1 resente en este Juzga do á  oir una  notificación en 
causa que se le sigue sobre falsc 'dad; bajo aperc ib im ien to  que 
de no  verificarlo se le decla rará  rebelde  y R  p a ra rá  eü p e rju i
cio que haya lugar.

A l prop;o tiem po ruego y  cncarg’o á  los Sres. Jueces, A l
caldes, G uardia civil é ind iv iduos de la policía judicial* que 
p rocuren  averiguar por cuan tos m edios estén en su s respec
tiv a s  a tribuciones la  actual residencia  del nom brado Cesáreo 
C oarasa y  Fuste!, cuyas señas per,'son ales á continuación se ex 
p resan ; y  ceso de ser habido, Jo re m ita n  á disposición de este 
Juzgado; pues a sí lo tengo acordado* en la c itada cau sa por 
providencia de este  día , por hallarse com prendido  el procesado 
en el núm? { /  del a rt. 123 de la ley . 1 3  .E n ju iciam iento  ,cri- I / 
mínal. I x

Dada en L a A lm u n ia  á 4 de Julio  de 1879 .= P edro  A qu i
lino D áv ib„= B e su  orden, M arcelino R u iz de L una.

Señas del procesado.
E dad 38 años,, h ijo  de Felipe y de R am ona, de estado v iu 

do, natura,! y dom iciliado ú ltim am en te  en Zaragoza, empleado 
cesante, Secretario  que fué del A yuntam ien to  de A lfam en; su 
esta tu ra , n a riz  y boca regulares, color m oreno, pelo castaño, 
ojos garzos azulados y barba poblada.

L i r i a ,
I). F rancisco  P a la u , Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
I P o r el presente único pregón y edicto cito,, llam o y emplazo 
| á  Pedro  V iñas Zarzoso, vecino del barrio  de R uzafa, en V&lcn- 
* cía, cuyo paradero y señas se ig n o ran , para  que den tro  de i 5 
I dias se presente en este Juzgado á recib irle  declaración y ofre- 
! cerle la causa que estoy instruyendo  sobre robo de d inero  a l 
i m ism o; bajo apercibim iento de que si no com parece le p a ra rá  

el perju icio  consiguiente.
A la  vez exhorto á los Srss. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 

G uardia civil y agentes todos do la policía jud icial de la N a
ción española para  que practiquen  diligencias en busca del 
referido  Pedro Viñas; y caso de ser habido, prevenirle com pa
rezca en este Juzgado ai fin indicado.

Dado en L ilia  á 30 de Junio-de 1879.=Fr.- neisco P a la u .=  
Ju an  F . P ercas.

D. V alen tin  Mcreao Curie!, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
la  ciudad de Lugo y su partido .

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  A n to 
nia  Comba Fernandez, n a tu ra l.y  vecina de San Ju lián  de Ca
zan, partido  jud icial de V ilialba, á fin de que den tro  del té r
m ino de nueve dias, contados desde la inserción de aquella  en 
los Boletines oficiales de las cuatro  provincias de G alicia y G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la sa la  de audiencia de- este 
Juzgado p ara  c ierta  diligencia da ju s tic ia  acordada en causa 
que se 1c sigue sobre h u rto  de una  m an ta  y unas alforjas, de 
Salvador N eira, vecino de San Podro de V idalo ite ; con ap er
cibim iento de que si dejase de verificarlo  se le decla rará  r e 
belde, parándole perjuicio.

Dada en Lugo’a 1.° de Julio  de 1879.=V aIen tin  Moreno.== 
E l Escribano, M arcial M inguillon.

D. V alentin  Moreno Curie), Juez de p rim era  in s tan c ia  d é la  
ciudad de Lugo y su partido .

P or la presente requ isito ria  cito, llam ó y emplazo á M aría 
Juana  Fernandez R egueira, vecina de San C íprian  de Nespe- 
re ira , A yuntam iento  de Puertom arin , como com prendida en el 
núm ero 4.° del a rt. 189 de la  ley de E n ju iciam ien to  crim in a l, 
4 fin de que dentro del té rm ino  de nueve dias, contados desde 
su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro  p rovincias 
de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de 
este Juzgado para  oír cierta diligencia acordada en causa que 
se le sigue sobra daños en una yegua de B a ltasar L ázaro, ve
cino de G untin; con apercibí aliento de que si dejase de verifi
carlo se le declarará  rebelde, parándole perjuicio.

Dada en Lugo á 8 de Julio  do 1879.—V alen tín  Moreno.=*= 
'E l  E scribano, M arcial MinguiPon.

Madrid.-Centro.

D. José M aría B arnuevo, M agistrado de Audiencia de fuera  
de esta capital, y Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del 
C entro de esta  Corte.

Por la  p resente hago saber que en causa pendiente en el 
m ism o y E scriban ía  del que refrenda, con motivo de la  su s
tracción  de fac tu ras resguardos de intereses de la  Deuda p ú 
blica, p resen tados en la Dirección general del ram o en la  dé- 
c im aq inn ta  y  décima sex ta  subas ta  trim estra l, he acordado se 
llaa  e y  emplace á dos su jetos nom brados a l parecer D. Cárlos 
Gómez y León E. Malo, cuyas señas personales y de tra je  se 
expresarán  al final, para, que en el térm ino  de nueve días com 
parezcan en la cárcel do hom bres do esta  Corte 4 responder á 
los cargos que les re su ltan  en la referida causa; con aperc ib i
m iento  de que no verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lu g a r y serán  declarados rebeldes.

A sim ism o encargo á todos ios Sres. Jueces, A utoridades y 
dem ás dependientes de )a policía jud ic ia l procedan á la busca 
y cap tu ra  de D. Carlos Gómez y León E. Malo; poniéndolos en 
su'-caso en cucha carey! 4 fiisp sieiou fie este Juzgado.

Madinci 8 úe J unió de 1819. -  Pmé María B arnuevo .= Jo rge  
Reboles.

Señas de D. Cárlos Gómez.
E sta iu ru  regu lar, 00 46 4 4.1 /«ños de edad, un poco grueso, 

barba  e n n a a ; vestido o.,n gaban ó am ericana y som brero de 
copa nit--.

Idem de Lu on E. Malo.
De:$S á  88 años de edad, e.-.satura regu lar, color bajo, b a r 

ba  castaña  reco rtada; vertido  con tra je  de lan illa  de mezcla 
com pleto y  som brero hongo b.- jo.

Es copia p a ra  in s e r ta r  en j ■. G a c e t a  de esta capital.
M adrid 3 de Julio  de ¿87S.----=V.e B .°=B arnuevo.==E l ac tu a 

rio, Jorge Reboles,

M a d r i d —Hospicio.

D. N em esio L ongué y M olpseeres, M agistrado de A udiencia 
de íu e ra  de M adrid y Juez cic p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  
del Hospicio de esta  capital.

P or la  p resente se c ita , llam a y  em plaza 4 u n a  joven como 
de unos 88 í  30  años de edad, rubio, to s tad a  la ca ra , de fiso
nomía Gq, estatura- m ás píen a lta  que baja» do y

modales o rdinarios; lleva vestido claro con volante, pañuelo 
estam pado y m anto, con el velo sin hacer, éste con p in tita s , 
la  cual el dia 17 del corriente tom ó en alqu iler u n a  sa la  ó 
aposento de la casa que Doña D em etria R odríguez Perez h a 
bitaba, calle de F uencarra l, núm . 18, entresuelo  izquierda, 
para  que en el preciso térm ino  de 10 dias com parezca en  este  
Juzgado y E scriban ía  del in fra sc rito  á responder de los cargos 
que la re su ltan  en causa c rim ina l que se la  sigue; apercib ida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le p a ra rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á los agentes de la  A u to rid ad  
procedan Á Je, busca de 3a indicada joven; y caso de ser h a b i
da la  pongan á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en M adrid i  80 de Ju n io  de 1879.=N em esio L o n - 
g u é .= E l actuario , Federico Garnacha y Jim énez.

P or el presente y en v ir .u d  de providencia, d ictada por el 
Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  del d is trito  del Hospicio m  esta  
Corte, se cito 4 D. G uillerm o R uiz Z orrilla , D. Federico P e ra l
ta, D. José N avas, D. Zenon N ava Zapatero y D. A ntonio G ui- 
rao F ru to s, pora que en el lé rm ino  de cinco dias com parezcan 
en este Juzgado á p re s ta r  una  declaración en causa que se si
gue contra  E duardo  M artínez Cruz y  A ntonio  R am írez  por el 
delito de escándalo público; bajo apercibim iento que do no 
verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 1.° de Ju lio  de Í8 7 9 .= E ! actuario , V alen tín  B a
llestee.

E n  v irtud  de providencA  del Sr, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta cap ital, se c ita  y llam a á 
D. Pedro M aestu, cuya dem ás filiación se ignora, que en 84 
de Enero-de 1874 in terv ino  como testigo  en un ión  de F ra n 
cisco Mas Ju an  en el o torgam iento  de u n  poder dado por I l
defonso T orres á D. Pedro  del R io y Peña, para  el cobro de 
alcanees en el Consejo de redenciones y enganches, cuyo ins- 
iram en to  autorizó ei N otario  de este Colegio D. Is id ro  O rtega 
Salomón, que vivia en aquella fecha en la calle del D esenga
ño, núm . 10 qu in tup licad  h >hiendo m anifestado  el M aestu ser 
vecino de esta Corte, en h, que se ha llab a  de regreso de Cuba 
por haber pertenecido al ejército  de la  m ism a Isla, que era 
T eniente de in fan te r ía  y  pasaba ai E jérc ito  -fie F  dipió as, h a 
biéndole acom pañado  á la c ;s a  del expresado N otario  D. José 
R u iz A m archain , p ara  que en el té rm ino  de cinco dias com pa
rezca en dicho Juzgado d p res ta r declaración en causa c rim i
na l; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h aya  lugar.

M adrid 8 de Julio  de 1879.=E1 E scribano  actuario , V enan 
cio Perez. __________

P or el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del d is trito  del Hospicio de esta  Corte, se 
cita y  llam a á las personas que tengan  conocim iento de la  fa l
sificación de un billete del B uico de E spaña de 100 pesetas de 
la  emisión de 1.° de Enero de 1875, p a ra  que en térm ino de 
seis dias com parezcan en dicho Juzgado y E sc rib an ía  del a c 
tuario  á p res ta r decía iscíou  en la  causa que con ta l m otivo se 
in s tru y e .

M adrid 5 de Julio  de 1879.=E1 E scribano, F rancisco  de 
Lanzas.

Martos.
D. Adeodato A ltarnuu.no Gamez, Juez de p rim era  in s ta n 

c ia  de esta  ciudad y su partido , etc.
Por la p resente requ isito ria , y  conform e á lo prevenido en 

los artícu los 130 y siguientes de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r i
m in a1, cito, llam o y emplazo á Ju lián  Gano C alleja, n a tu ra l de 
F railes, vecino de A léala la R eal, y  cuya ú ltim a  residencia  así 
como sus dem ás c ircunstanc ias  se ignoran , al cual se le ha se
guido causa c rim ina l de oficio por este Juzgado sobre h u rto  
de garbanzos, para  que en el té rm ino  de 40 dias, á con tar 
d e s d e  3a publicación fie esta en el Boletín > oficial y  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  com parezca en este T ribunal á fin de ser citado y 
em plázalo  p ara  an te  la Superioridad  del te rrito rio , á donde se 
en cuen tra  elevado dicho proceso; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Al mism o tiem po requiero  á todas las A utoridades en no m 
bre de S. M. el Rey D. A i fon so X II (G. D. G.) p ara  que p ro 
cedan á  la busca y cap tu ra  de dicho sujeto; el que caso de ser 
habido,, lo pondrán en clase de preso á disposición de este re -  
ftr id o  Juzgado.

M arios 48 de Junio  de 1879.=A . A ltam iran o  G am ez .= P or 
su m andato , José M aría Molina.

M edina-Sidonia.
D. L uis R uiz C as!añ o , E scribano del Juzgado de p rim era 

in stancia  de esta ciudad y su partido..
Doy fé que en causa que sigue en este Juzgado contra  

F rancisco  Dorninquez V ázquez, vecino de la ciudad de Sevilla^ 
por el delito  de hu rto , se ha d ictado la  req u isito ria  que copia
da á la le tra  dice así:

«D. R afael Perez do T o rre s , Abogado del ilu s tre  Colegio 
de la  ciudad de M álaga , condecorado con la  cruz de segunda 
clase de la  Orden, c iv il de Beneficencia, y  Juez de prim era in s
tanc ia  de esta  ciudad y su  partido.

P o r la  presen te  req u is ito ria  cito, llam o y  emplazo á F ran 
cisco- Dom ínguez Vázquez , vecino de la ciudad de Sevilla, m o
rado r e n e !  barrio  de T r ia n a , cuyas dem ás circunstancias se1 
ignoran  , p a ra  que en el im prorogable  térm ino  de 80 dias, que 
em pezarán a contarse  d esd e  la  inserción  de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta p rov incia , compa
rezca an te  este Juzgado á p re s ta r  declaración inquisitiva en 
causa que con tra  ej m ism o.se £igue por h u rto  de un  jum ento ;
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bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, encargo á todas 
las Autoridades civiles como m ilitares y judiciales, procedan 
á  la busca y captura de dicho sujeto; remitiéndolo en su caso 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.=  
Rafael Perez de Torres.=L uis Ruiz.»

Lo copiado está conforme con su original en la causa cita
da , á que me remito.

Y para que acompañe á oficio que se dirige al Sr. Gober
nador de esta provincia, pongo el presente en Medina-Sidonia 
á  3 de Julio de 4879.-=V.# B /= P e re z .= P o r  su mandado, Luis 
Ruiz.

Monóvar.
D. Eduardo Gómez M azparrota, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos I I I , Juez de prim era 
instancia de Monóvar y su partido.

Por el presente edicto llamo y cito por una sola vez y tér
mino de nueve d ia s , en virtud  de ignorarse el paradero, á 
Juan Rios Pastor, Amador Leal Guillermo, Juan Perez Piró, 
Anselmo Llórente García, Pedro Ortega y Molina, Juan Saba- 
ter Moreno, Felipe Esterlich Santo, José López Guardiola, 
Francisco Villar Paya, Ceferino Quilez Romero, José Quilez 
López y Antonio Gómez Quilez, todos vecinos de esta villa, 
para que como testigos se personen en este Juzgado á fin de 
practicar ciertas diligencias en la causa crim inal contra Don 
Arnaldo V erdú , sobre exacciones ilegales; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Monóvar á 42 de Junio de 4879.=Eduardo Gómez 
M azparrota.=Por su mandado, Rolando Escolano.

D. Eduardo Gómez M azparrota, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era 
instancia de Monóvar y su partido.

Por el presente edicto llamo y cito por una sola vez y té r
mino de nueve dias, en v irtud de ignorarse el paradero, á Juan 
N avarro Esteve, álias Cartagena; Lorenzo Vidal Alberto Luis 
Verdú Perez y Pascual Vidal, álias P u se ta , vecinos de la villa 
del Pinoso, para que como testigos se personen en este Juzga
do á fin de practicar ciertas diligencias en la causa criminal 
contra Silvestre Rico Vidal sobre lesiones á Macario Brotons; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Monóvar á 48 de Junio de 4879.—Eduardo Gómez 
M azparrota.=Por su mandado, Rolando Escolano.

Morella.
D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de Moreila y su partido.

Hago saber que habiendo desaparecido en el dia 2 de Junio 
último dos caballerías asnales, cuyas señas á continuación se 
expresan, de la m asía nombrada de la Llacoba, del térm ino de 
esta ciudad, cito, llamo y emplazo ¿ cuantas personas tuvie
ren noticia de su paradero ó de los autores de la sustracción 
en su caso, para que comparezcan á declarar ante este Juzga
do dentro del térm ino 40 dias; pues de no hacerlo así les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención de las 
dos enunciadas caballerías en el caso de conocerse su parade
ro , dando conocimiento ¿ este Juzgado.

Dado en Morella á 4.6 de Julio de 4879.=Manuel Blasco 
01iver.=«Por m andato de S. S.. Pedro Orti.

Señas de Las caballerías.
La pollina es de pelo negruzco, excepto el vientre, qus lo 

tiene blanco; de cuatro palmos y medio de alzada y cinco años 
de edad, y su cria es macho, de dos años de edad, del mismo 
pelo que su madre, y también pollino.:

Motilla del Palancar.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Juan José Ballesteros, vecino de Madrid, y que por el año 4874 
habitaba en la  calle de la Corredera A lta de £an P ablo , para 
que dentro del térm ino de &0 dias comparezca en este Juzgado, 
á fin de que pueda responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando á las Autoridades civiles y m ilitares que caso 
de ser habido procedan á su detención y remisión áeste  dicho 
Juzgado.

Dada en Motilla del Palancar á A de Julio de 1879 .=F ran- 
cisco A lted .=P or su mandado, José Angel Martinez.

Mula.
D. Eduardo d eU rrechay  Torre, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por la  presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza por 

térm ino de 4b dias á Francisco de la Calle Córdoba, de esta 
vecindad, para que comparezca á ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa seguida contra el mismo sobre hurto  frus
trado de leñas, y á extinguir la pena que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo y su conducción, caso de ser habido, á este Juzgado.

Dada en Muía á 2 de Julio de 4879.=Eduardo de U rrecha.=  
Por su mandado, José Pan toja y Velez.

Noya.
Por el presente edicto se llam a á Juan  Parada, álias Cali- 

ño, soltero, de 48 años de edad y  vecino de Santa Eugenia de

Riveira, en este partido, para que dentro del término á$ 20 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G acela  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de este 
territorio de Galicia, se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para evacuar la d ili
gencia de reconocimiento en rueda de los procesados Joaquina 
Bouzas, incógnito, María Leranz Bouzas y Vicente Pazos, con
tra  quienes se les sigue causa por hurto de cáñamo en el a l
macén de Doña Juana Fernandez; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Noya £8 de Junio de 4879.=Francisco Vázquez Q uiroga.=  
El Escribano, Pedro Dieste.

OIot .

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Olot y su partido.

Por el presente edieto se c ita , llam a y emplaza á Jaime 
Trias y R ipo ll, n a tu ra l de Beudá, soldado con licencia ilim i
tada, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de SO dias, contados desde el de Ja inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para serle recibida decla
ración de inquirir en méritos de la causa crim inal que se está 
instruyendo contra él y sus padres sobre hurtos, y defenderse 
de los cargos que de dicha c&usa le resultan; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial se sirvan dar las oportu
nas órdenes para la busca y captura del expresado Jaime Trias 
y Ripoll, y su conducción, si fuere habido, áMisposicion de 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Olot á 28 de Junio de 4879.=Félix A rias.= P or su 
mandado, Manuel Maymó, Escribano.

Oren se.

D. Antonio Nieto y Pacheco de Padilla, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Orense y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo Manuel Alvarez Aren, 
hijo de Tomás y Teresa , natural y vecino de Mugares, parro
quia del mismo nombre, Alcaldía de Toen, en esta provincia, 
soltero, labrador, de 22 años de edad, es de estatura regular, 
cara red o n d a , barba m uy poca, ojos y pelo castaños, nariz y 
boca regulares y buen color; viste chaqueta y chaleco negros, 
camisa b la n ca , pantalón á rayas color ceniciento, sombrero 
negro de ala ancha, y calza borceguíes de cuero, ausente en la 
actualidad, ignorándose su paradero, para que en el térm ino 
de 40 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a audiencia de este Juzga
do á ser citado y emplazado para ante la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia del distrito en causa que se le instruye por alla
namiento de morada y lesiones; advertido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y demás agentes de la policía jud ic ia l, que 
caso de ser habido procedan á su detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

■Dado en la ciudad de Orense á 2 de Julio de 1879.=Anto- 
nio Nieto y Pacheco.==De su orden, V alentín de Novoa,

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Orense y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos Alvarez Ro
dríguez, hijo de José y María, natural del pueblo y parroquia 
de Santa Cruz de Rubiales, Alcaldía de Nogueira de Ramoin, 
vecino de Camallanes en la de Villamarin, casado, carretero, 
de 5& años de edad, es de estatura alta, cara redonda, barba 
poblada, ojos y pelo castaños, nariz y boca regulares y buen 
color; viste traje adecuado á su ciase, ausente en la actualidad, 
ignorándose su paradero, para que en el térm ino de 40 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado á ser no ti
ficado en causa que se le instruye por disparo frustrado de un 
arm a de fuego; advertido que de no hacerlo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles co
mo m ilitares y demás agentes de la policía judicial, que caso 
de ser habido, procedan á su detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 3 de Julio de 4879.=Antonio 
Nieto y Pacheco.=De su orden, Valentín de Novoa.

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de Orense y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos Alvarez Ro
dríguez, hijo de José y María, natu ra l del pueblo y parroquia 
de Santa Cruz de Rubiacos, A lcaldía de Nogueira de Ramoin, 
vecino de Tamallancos, en la de Villamarin, casado, carretero, 
de 42 años de edad, es de estatura a l ta , cara redonda, barba 
poblada, ojos y pelo castaños , nariz y boca regulares y buen 
color; viste traje adecuado á su clase, ausente en la actualidad 
ignorándose su paradero , para que en él térm ino de 40 dias, 
contados desde la • inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado á  ser 
notificado en causa que se le instruye por amenazas con un 
revólver; advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las A uto ridades, tanto civiles 
como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, que caso 
de ser habido procedan á su detención y rem isión á este Jus^ 
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 3 de Julio de 1879.=Antonio 
Nieto y Pacheco.=*=D© su órden* Valentín de Novoa.

  Osuna.D. Antonio A lv a m  OssorioyMasoa? Doctor en Derecho civji 
y canónico, Juez de prim era instancia del partido de esta villa.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á íMa- 
nuel Muñoz Robles y Cristóbal Gómez Dueñas, de estos v ec i
nos, para que en el término de 40 dias comparezcan en es\ 0 
Juzgado para recibirles declaración en causa que contra ellos’ 
se instruye por hurto de aceitunas, cuyo hecho tuvo lugar en 
el mes de Diciembre de 4876; apercibidos que de no compare
cer en el expresrdo término les parará el perjuicio que haya* 
lugar. '

Dada en Osuna á £8 de Junio de 4879^=Antonio A lv a ro  
O ssorio.=E l actuario, Francisco Ledesma.

P a d r o n .
D. Joaquín  Astray Caneda, Juez de prim era instan-ría ení 

la  villa de Padrón y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Amador Pimen- 

te l, vecino de la parroquia de  Parada, en el término municipal 
de Cumbeiro, partido de Orense, cuyas señas se e x p r e s a n  á 
continuación, á fin de que dentro de 40 dias se presente en 
esta sala de audiencia á ser reconocido en rueda por los testi
gos que le dirigen cargos; advertido que de no verificarlo le 
parará los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ¿ todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial áfin  de que pro
cedan á su detención; poniéndolo á disposieion de este Juzgan
do con las seguridades debidas al objeto indicado.

Dada en Padrón á 21 de Junio de 4879.=Joaquin A stray- 
Caneda.=Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales.
E sta tura alta, gasta bigote, buen color; viste chaqueta de 

astracan negra , pantalón de corte claro, chaleco de lo mismo, 
botinas blancas y camisa de color, y algunas veces lleva cor
bata negra y sombrero hongo negro.

P i e d r a h i t a .
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de prim era instancia de este partido de P ie - 
drahita.

Hallándome instruyendo causa crim inal con motivo de ha
berse encontrado los objetos destinados al culto religioso que 
luego se describirán el dia 3 de Mayo últim o en el sitio deno
minado Pedazo del Alamo, térm ino de Malpartida de Coruya, 
debajo de unas piedras que había caídas de una pared de la 
finca ya referida, que linda con el camino llamado de Recuero 
ó Calzada de los Choriceros, lo hago saber á las Autoridades 
civiles y Comandantes de los puestos de la Guardia civil para 
que si tienen noticia de la  sustracción ó robo de dichos efectos 
de algún templo á que pudieran pertenecer, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dado en Piedrahita á 4.# de Julio de 4879.=Julio Salcedo
de B las.= Por su mandado, Miguel González.

*■< ..

- Efectos hallados.
Una cruz de madera con el brazo derecho roto y separado 

del cuerpo, así como la cabeza, hallándose toda ella chapeada 
de m etal plateado con adornos de metal dorado, siendo su peso, 
ta l como se encuentra, el de una libra y tres onzas, y su d i
mensión la de 4b centímetros de longitud por 35 de la titu d , 
con un adorno en el centro en circunferencia, y del mismo m e
ta l grabado el sol y la luna.

Una peana de la misma,cruz y de igual metal, y rota, frien
do su peso el de una libra.

Otra peana de cáliz y de igual metal, y su peso el d.e una 
libra.

Un platillo de vinajeras con una vinajera m etal de estaño, 
siendo su peso el de una libra y dos onzas.

Puerto de Santa María.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era ins .tanda de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á M anuel Abascal 

S etien , n a tu ra l de San Roque del Rio de Mura, correspon
diente al Juzgado de prim era instancia de Villacari /ledo y pro
vincia de Santander, hijo de Miguel y de Josefa ; vecino que 
fué de la villa de Puerto R e a l, y dependiente de / la tienda de 
bebidas denominada Ferro-carril, de edad de ? ;3 años, para 
que en el térm ino de 40 d ias, contados desde ia inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M adrid’ y Boletv/ ¡, oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en . la calle de San
to Domingo, núm . 2i, á fin de que pueda ser i lotificado el fallo 
recaído en causa seguida contra el mismo y otro por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la* *3 providencias que 
se dicten le pararán los perjuicios que hay a lugar.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 30 de Junio  
de 4879.==Domingo Fons.*=José de la Tej era.

D* Domingo Fons y Salvá, Juez f \e  r  -i ñera instancia de 
esta ciudad; y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Bejarano Sánchez, na tu ra l de Alg/¿tocio, vecino de At&jate, 
correspondiente á la  provincia de Y íáiaga, de 24 años de edad, 
de estado casado, del campo, par a que dentro del término de 
4 0  dias, c o n t a d o s  desde la inserci on de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de est? ¿ provincia, se presente e n  la 
cárcel pública de este partido á, extinguir la pena de dos'm e
ses y un dia de arresto mayor que le ha sido im puesta en cau
sa seguida contra el mismo y otros por el triple delito de 
hu rto ; bajo apercibimiento 'que de no verificarlo será declara
do rebelde, y las providenc ias que se dicten le pararán los per- 

j  juicios que haya lugar.
[ Al propio tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M, el



558         16 Agosto de 1879. Gaceta de  Madrid.==Núm. 228.

Rey D. AlfonsoXII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y 
militares, así como á los individuos de la policía judicial, pro
cedan 4 la busca, captura y remisión por tránsito á la cárcel 
de este partido al citado, instruyéndole de este mandamiento.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa Maria á 1.a de Ju 
lio ñe 1879.=Domingo Pons.

Rambla
D. Celestino Aguilar y Castilla, Escribano de actuaciones 

M ui lita do del Juzgado de primera instancia de este partido
fie la Rambla, etc.

Doy fé que en la causa seguida en este dicho Juzgado y 
mov mi E sc r ib a n ía  contra Juan Antonio Bascon Roí por hur- 
r¡o, ha recaído la sentencia ejecutoria del tenor siguiente:

«D. José Cisneros y Aguilar, Ahogado de los Tribunales de 
la N a c i ó n  y del ilustre Colegio de Sevilla y Auxiliar del Rela
tor Secretarlo de Sala de esta Audiencia, Do Antonio Delgado 
y Gironda.

Certifico que vista por los Sres. Magistrados de la Sala de 
lo criminal do este Tribunal la causa de que se hará expresión,
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 83 de Mayo de 1879, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgauo de la Rambla por 
hurto contra Juan Antonio Bascon y Rot, hijo de Alfonso y 
de María de los Dolores, natural y vecino de San Sebastian de 
los Ballesteros, partido de la Rambla, provincia de Córdoba, 
soltero, jornalero, de 22 años de edad, no sabe leer ni escribir, 
y ha sido condenado anteriormente por lesiones y se le impuso 
una multa, y otra por estafa, y se le condenó en dos años de 
presidio correccional; remitida á este superior Tribunal en 
consulta de la sentencia que en 8 de Marzo último dictó el 
Juez de primera instancia del expresado Juzgado: observada 
la tramitación prevenida, y siendo Ponente el Sr. D. Antonio 
de Anginta:

Vista:
Aceptando los cuatro resultandos que la expresada senten

cia contiene:
3.* Resultando además que sustanciándose la segunda 

instancia ha propuesto el Ministerio fiscal se confirme la 
sentencia consultada, y el procesado en su defensa ha solicita
do se acceda á lo que se interesa por el Ministerio público:

Aceptando los considerandos y citas legales que la misma
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con k s  
costas procesales de oficio la sentencia consultada, por 3a que 
se absuelve libremente á Juan Antonio Bascon Rot, y se de
claran de oficio las costas. Aprobamos el auto en que se decla- 

1 ra insolvente al procesado. Y luego que trascurra el término 
en que de esta nuestra sentencia pueda reclamarse dése cuen
ta, pues por ella as i lo pronunciamos, mandamos y fírma- 
mos.=José A. de Llera.=Fernando Chacon.=Antonio de An- 
guita.=Jos¿ Cisneros.

Cuya sentencia fué publicada y notificada en el mismo dia 
d e  su fecha al Ministerio fiscal y Procurador del procesado; 

j  asado el término legal sin que por las partes se haya hecho 
Tí aclamación algún se dictó auto declarando firme dicha sen- 
4e; acia desde 80 del actual mandando'se lleve á efecto.

Y para que conste y acompañe á 3a causa de su razón que 
ge <. levuelveal Juez de primera instancia del expresado Juzga
do con el oportuno mandamiento, en cumplimiento de 3o 
man dado, pongo el presente en Sevilla á 31 de Mayo de 1879.= 
José 6isnercs;=Ai margen hay un sello que dice.=Audiéncia 
de Se villa.»

La sentencia ejecutoria inserta está en un todo conforme 
con el original, de que doy fé y á que me refiero. E ignorán
dose el actual paradero de dicho procesado Juan Antonio Bas
con Ro *v y para' que le sea notificada la repetida sentencia, y 
en cum] iMmiento de lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancñ t fie este partido, expido la presente para su inserción 
en el Bol oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , 
que firmo \ la,Rambla á 28 de Junio de 1879.=Celestino
Aguilar.

\ Sevilla.—Magdalena.
D. Fortu W*fi«to Caña y Camero, Juez de primera instancia 

del distrito t la-Magdalena de esta ciudad, etc.
Por la prt Waite requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 

Muñoz Varga* % Ye esta vecindad, natural de Rasilla, casado, 
del comercio, t te 29 años de edad, para que en el término de 
13 días, á conía r  -desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletirv oficial de-esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de ^sta-ciudad é cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en . & causa que se Je ha seguido en esto Juzga
do por lesiones; i percibido que de no comparecer en dicho 
término se le dedal w á  *&beld* Y contumaz paran do k  el per
juicio que hubiere 1

Y encargo á toen ^  l&s Autoridades que tuvieren noticias
del actúa! paradero u ^  Angel Muñoz Vargas, á que oídeneu 
su presentación en la t ’&rcei fie esta ciudad al fin indloado.

Dada en Sevilla á 1.° * de .Julio de 1879.=Eortunato Oañ&.= 
El actuario,: Julio Guerra *

Sevilla.-San Roman
D. Antonio López Barthe ' .Y Requena, Caballero de la i  leal 

y distinguida Orden do Cárlc ^ HL y Juez de primera instancia 
fiel distrito de San Román en &sta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llares- Y emplaza ¿ Antonio Perez 
Gil, natural de Paterna del Oa.^po, vecino de este ciudad en 
el callejón de San Clemente, nú. 77, hijo de José y Juana, 
soltero, panadero, y de 21 años, p que en el término o> Jó 
dias, á contar desde el siguiente á i en que aparezca i n s e r í  
este edicto en -1 Boletín oficial de e.úa provincia y G a c e t a  bi s  

M ad rid , comparezca en  lo s  estrados de mi. Juzgado, situado 
m  la calle fie Harinas, m rn . 14, con cA ilh dü r c c ib h k  decía- |

ración inquisitiva en la causa que le estoy instruyendo por 
hurto; apercibido qne de no verificarlo en dicho termino le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 3 de Julio do 1879.=»Antonio López Bar- 
the.=E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

T a r r a g o n a .
D. Enrique Monfort y A rxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 121 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se encarga á 
todas las Autoridades y demás funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de Jaime Meix y JDome- 
nech, de 38 años de edad, casado, ex-Oapitan de rondas volan
tes, estatura regular, pelo castaño , ojos pardos, nariz y boca 
regulares; y conseguida su captura, conducirloá estas cárceles 
para responder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se le sigue sobre conspiración.

Al propio tiempo se llama al expresado Jaime Meix y Do- 
menech por medio de la presente, para que dentro fiel término 
de 13 di&s comparezca en este Juzgado, á los fines indicados; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio que en derecho hoya lugar.

Dada en Tarragona á 2 de Julio de 1879.=Enrique Mon- 
fort.=Por mandado de S. S., Enrique Andrea.

V illa  Jo y o sa .
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

distrito de Villajoyosa.
Hago saber que D. Juan Bautista Escrig y Linares, Licen

ciado en Jurisprudencia y vecino de esta villa, Registrador in
terino de la propiedad del partido de la misma desde 21 de 
Setiembre fie 1874 á 29 de Mayo de 1873, ha solicitado por es
crito ante este Juzgado se le devuélvala fianza que á las resul
tas del mencionado cargo constituyó en la Caja sucursal de 
Depósitos de Valencia, á cuyo fin se anunció su pretensión en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid  du
rante un semestre en cada uno de los meses que comprende, 
citando á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que lo efectúen dentro de dicho término ante este 
Juzgado.

En su virtud, per el presente se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el expresado Registrador 
interino, & fin de que lo utilicen dentro de los seis meses si
guientes desde la inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M adrid; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 26 de Junio de 1879.=  Federico 
Stern.=Por su mandado, Miguel Vaello.

NOTICIAS OFICIALES ■

A yum ta m ien to  c o n s titu c io n a l de. M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumó en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 2*75 á 44*55 pesetas la arroba y á 4‘55 el kilo
gramo.

ídem de carnero, á ©‘54 pesetas la libra, y  44 ‘68 el kilógramo. 
tocino añejo, de 48k5G á 4 8‘50 pesetas la arroba; de ©‘84 & «‘871a 

libra, v de \ ‘82 á 4‘8© el kilogramo. q “
Jamón, de 15 á 80 pesetas la arrobá, de 4‘28 á 4 *75 la  libra, y 

de $'67 á 3‘S© el kilógramo.
WM  de dos libras, d© ©‘44 á G‘47, y de 0*47 á §‘52 pesetas el Mió* 

gramo.
íiarnaazos, de. 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; da ©‘20 á «‘74 la libra.

y da ©‘68 á 4‘64 e í kilógramo,
Judía», de 6 á 8‘50 pesetas la arroba.; de 6*28 á 0‘87 la libra,

2 a¡& #‘54 á ©‘88 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 0. pesetas .la arroba; de 0*80 á §*87 la libra* y de 0*68 

& ©‘SO el kilógramo. ' ■'
Lentejas, do 6 á 7 pesetas la arroba; an ©‘26 4 ©‘29 la libra, y 

de ©‘54 a 0*68.-01 kilógramo.
Carbón veg'étai, de 4‘5© á 4 *76 pesetas la arroba, y á 0*48 ©1 kiló^ 

gramo. ' ■ ■ '**r '
Idem mineral, de 4 á 4 'i2 pesetasja  arroba, y é. 8*44 eikilógr&mp 
Cok, do 0*84 ¿ &‘a? pesetas la arroba, y  á ©‘09 el,, kilógramo.
Jabón, de 4 i  á V$ pesetas la arroba; de 0*5© I O'SO la  libra, y 

ae 4*08 t  4*33 ei kilógramo.
Patatas, de 2*67 á 2 ‘87 pesetas la arroba, y de 0‘4 2 á 0‘4 4 la libra. 
Aceite, ae 17 á 4 7*50 pesetas la arroba; de ©‘53 ¿ 0'*6© ú  libra, 

y  de 4 3M0 á 4 4‘8© el decálitro»
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á ©‘87 eJ cuartillo, y

.te 4*55 a 6*93 ei fiecálitro. ' , .................
Petróleo, d e7 l£© a ti*2ú pesetas el decilitro.
Trigo, precio medio, á 4 6*75 pesetas la fanega, y  á 30*34 el decá- 

iiiro .
Cebada, precio medio, á 7‘83 pesetas la ¿anega, y *  4 4*4 7 el decá- 

íitiro.

doTA. - -AosiOf f o l i a d a s  m  d  -U& da 1Vacas, 489.—Came
ros, «ílá.—Terneras, 56.—0  vejas, 264.—Totsu. 4.324.

peso en libras,. . 405 027.—Mesa ea kiiógram os.. 48.343,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el did de ayer los siguientes:

aíígaübacion, Pts. CéntsJjpüsirosDBmcÁUDAciON, Pts. Cénts,

kenoao v ^  - 2,705*02 |  C i ü d a d - ñ e a l . . 9$2(93
S^govia.»*. 2.749*4© d © h i e l o j ^ t o r v . ^
Morte. • »o..-* 6.24 OIS 1 fábrica de g&iu c o k  y
Bilbao,„ 4 . 220*20 residuos. . . . . «ó L  » 
Aragón. ,  , 4.324*06 Matñáerof . .  e s  43.235*45
?a i e ac UOJ -3.227*05 __
Mediodía^ 43.728*85

108175 ’ fuTABseoco**®». 45.468*89

Lo que m  aauncia publico p«r« m  co aocM eato ..
45 (íi Agosto de

O bservatorio d e M adrid D 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Agosto de 4879.

M f Í5
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alíüra y kamedad del aire. j
del b&róttidÉro ybkmóhe'ííro surkccioss bbtai»©

redaeida — .«..«m—— 4 •
i  ©• y en h | j y elass dol viento, del cíele.

Í milímetros, h 8 nwn«de- *SSOO. D ddo.  _____ '

706*74 I 16 S I 13'8 ,N. N. E. Calma Despejado.
706‘59 | 25 8 | 18‘3 E ............ B.“ sur. Idem.
705*57 32‘9 198 S . . .B r is a .. Casi desp."
794<38 350 |  20‘6 S. O .... Calma Idem.
703*74 34 6 i i9*2 S. O ... .  ¿dem„. ídem.
703*35 25‘3 | ii6‘5 l |0 . . . . . i  Idem. .||DéspejadQ.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.     ........  36 0
Idem mínima de i d . ^  - • • *

Diferencia..................•*......................
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 42*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................  66 4

Diferencia  ......................... 26 *
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................  *

Despachos telearáficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico días nueve de la mañana en vanos 
puntos de lá Península el dia 43 de Agosto de 1879.

. i ¿L’smk .vbkvbra- „ * I ;barométrica uira ®ÍRKG_ yü EazA s«tado im^e»
LOí ÎTliMS. i i 9n 8r&(1os eiendel del,a iaiyeldel cente» t del cielo, delamar

mar ea mi- gjinales. viente, viento,
límetros. _______________________

S. Sebastian. ?81‘1 23,‘«. N. O ... Calma. Nuboso Tranq.
Bilbao . ...........  762‘0 23‘8 S  Brisa.. Despejado. A. pie.
Oviedo  761‘5 4S6 N. E . .. Idem..  Cubierto. >
Corufia. (7h.) 75S3 212 ¡O ... . . .  » Nuboso. . .  Tranq.
Santiago.... 763‘7 19 9 ]NV...„ . Calma. Cubierto,. *

Oporto. (7h.) 7647 20‘4 N Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa: (7 h.) 763-7 m  Ñ. O ... V.* fte. Despejado. >
Badajoz  » 28‘0 O Calma . Idein. . . . .  »

S Fern. (7h.) » ?3‘0 E. N. E. Brisa.. Idem Tranq*
S ev illa ...... 76V9 30 0 S. E ..:  Calma. Idem.........
Tarifa  760 8 28‘6 E   Brisa., Idem Rizada.
Granada  763‘6 22 8 O .. . . . .  Calma. Id em ....

Cartagena... 760‘1 26‘6 S. O. .. Idem . .  Idem £ lana-
A licante.... 760‘9 32‘6 O  Brisa.. Idem Tranq.
Murcia  761** 27‘9 O  Calma . Idem . . . .  »
V alencia....] 760 8. » ¡í—  ,J•■ni.. Idem  *
Palma  _, „ . .
Barcelona. . .  759‘9 25‘4 S’  * ño. I d e m . . . .. P. oleaj

feruel  760 4 24*7 N. E . . .  Calma. Idem.  »
Zaragoza.... 3> 24‘5 Ñ. O. . .  Brisa.. Idem  >’
Soria  755‘9 22‘3 N. E , .. Calma. Idem   »
Burgos  764‘0 20‘5 N . . . . . .  Idem... Idem  ^
Valladolid.. . »
Salamanca.. 762‘3 25'4 N.N.O.Calma Idem  »

Madrid  760‘7 25‘8 E Brisa. .  Idem   »
Escorial  76117 25.0 N.O. . .  Calnaa ídem   ^
Ciudad-Real. 762*2 27*0 o . .  Brisa.. í dem/   »
Albacete  761‘8 23'5 S . . „ . . .  Idem.. Idem  »

Retrasados.
Dia 4 4.

Palma   759*7 46 5 S  Brisa.. Cubierto.. Tranq.*

Bireccslon gen era l d© Correos y  T elégra fos.
Síguü los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—El concierto anunciado para el dia 5 del 
corriente á favor de Id Beneficencia municipal, suspendida 
por el fallecimiento de S. A. R. ía Infanta Doña María .del 
Pilar, se verificará el dia 49 próximo.

Se ha repartido el núm. 5, tomo 2.9 del periódico La  
N iñ ez , con trabajos literarios en prosa y verso de los se
ñores Noriéga, Martínez Pedrosa, Segovia Rocaberti, Boc- 
cherini, Pérez Rubín, Guillen y Ossorio y Bernard. Varias 
bonitas láminas en madera ilustran el texto de esta nen 
table Revista, que cada dia logra mayor aceptación.

SANTO DEL DIA.

Santos Roque y Jacinto, confesores; San Tito, diácono, 
y San Ambrosio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santai María,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y GIR.CO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loes-
ras niadrilMas.y-Á  las nueve.—Un maestro de obra prima.— 
La fiesta de Marte (baile).—Mr. Chirgwin,— Ejercicios gim
násticos por Néstor y Venoa.—La jota del Manzanares (baile).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los 
Dioses del Olimpo.—Ejercidos por Pongo (el hombre mono).— 
Intermedios por .la banda de Ingenieros, dirigida por el señor 
Máimó.

CIRCO DE PRIGE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
Variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, ep la. 
q^e tomarán parte el popular Billy-Hayden y W aiñrátta.


